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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTRO S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.a

Excmo. S r.: La R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de H uer- 
cal-O vera , provincia de Almería , vacante por no 
haber prestado juram ento el e lecto , á D. Federico 
Rodríguez Fajardo ; para el de Santa F e , provincia 
de Granada, á D. Juan Miguel Fernandez Cabezas; 
para el de Segura de la Sierra , provincia de Jaén, á 
D. Ricardo Medina M artínez, y para el de Fonsagra- 
da , provincia de Lugo, á D. Ramón Rallesteros y Gil, 
vacantes por renuncia de los anteriormente nombra
dos: para el de Almadén, provincia de Ciudad-Real, 
á D. Cándido de Puig y D eseáis; para el de Sedaño, 
provincia de Burgos, á D. Carlos Bravo Cuenca; p a
ra el de Bermillo de Sayago, provincia dé Zamora, 
á D. Estanislao Rebollar y V iliare jo , y para el de 
Bande, provincia de Orense , á D. Ramón Rodríguez 
A lvarez, vacantes por no haber prestado fianza los 
e lectos, cuyos individuos todos han sido propuestos 
en las respectivas ternas formadas por esa Dirección.

Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S . M. 
que desde la publicación de estos nombramientos en 
la Gaceta de Madrid empiece á correr el plazo de 
40 dias que para prestar las respectivas fianzas se 
fija en el art. 282 del reglamento general para la e je 
cución d éla  Ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid H de Julio de 1862.

FERNANDEZ NEGRETE.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración local.— Negociado 1.°

En vista de las dudas que se han suscitado sobre 
el cumplimiento é inteligencia de la ley de 6 de Mayo 
de 1855 en cuanto á legitimar los repartimientos de 
terrenos de propios ó las roturaciones que en los mis
mos se hicieron arbitrariam ente sin haberse otor
gado todavía la correspondiente aprobación superior, 
así como sobre las Autoridades ó centros administra
tivos que debían ultimar los expedientes que acerca 
de estos particulares se instruyeron , la R e in a  ( que 
Dios guarde), después de oido el dictámen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Gonsejo de Es
tado , ha tenido á bien resolver lo siguiente :

1.° Los expedientes que se instruyeren por los 
Ayuntamientos en solicitud de legitimación de rotu
raciones arbitrarias ó para confirmar repartimientos 
de terrenos de propios que aun estuviesen pendien
tes de aprobación por alguna circunstancia especial, 
se elevarán á este Ministerio con la copia de docu
mentación que sea necesaria para acreditar el dere
cho que se pretende á los beneficios de la ley de 6 
de Mayo de 1855.

2. No se instruirá en su consecuencia por los 
Ayuntamientos expediente alguno que verse sobre 
roturaciones ó repartimientos verificados con poste
rioridad al decreto de las Cortes de 13 de Mayo 
de 1837. ‘

3 . Se consideran válidas las legitimaciones de los 
terrenos de que se trata acordadas por las Diputa
ciones provinciales con anterioridad á la publicación 
de la Real órden de 15 de Julio ú ltim o, siempre que 
aquellas corporaciones hubieren observado al efecto 
los artículos 2 .°, 3 .°, 4 .° y 5 .° de la ley de 6 de Mayo 
de 1855.

Be Real órden lo digo á V. S . para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1862.

PO SADA H ER R ER A .
Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 9.° 

Ilm o. S r.: Conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con 
a Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
a tenido á bien autorizar a D. Juan Guerrero para 

que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
e tercero, aproveche las aguas subterráneas que 

puedan discurrir por bajo del álveo de la rambla 
amada de la Sierra, construyendo á través de la 

mlsma una mina ó tajea con el fin de aplicar dichas 
agRas al riego de las tierras que posee en el pago 
Rulado del Aljivillo, término de la villa de T ab er- 

nas> en la provincia de Almería, debiendo el conce
sionario ejecutar las obras con arreglo al proyecto 
aprobado en esta fecha y bajo la inspección del In
geniero Jefe de la provincia referida.

Be Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
auos. Madrid 9 de Julio de 1862.

VEG A DE ARRXZJO.
r* ^ rector general de Obras públicas.

RESOLUCIONES T O M A D A S P O R  E L  M IN IST E R IO
D E  M A R IN A .

Julio .9. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Chiclana al Capitán de fragata D. José López y Seoane.

Id. id. Id. dos id. para id. al segundo Ayudante del 
cuerpo de Sanidad D. Fernando Gutiérrez y Fernandez.

Id. id. Id. licencia para retirarse del servicio al de 
igual clase D. José del Pino y Genery.

Id. id. Aprobando el nombramiento hecho por el Ca
pitán general del departamento de Cádiz en favor del Li
cenciado en medicina D. Sebastian García de la Vega para 
desempeñar el servicio de guardias en el hospital militar 
de San Carlos.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de navio 
al tercer Piloto graduado de Alférez de fragata D. Rafael 
Salguero y López por reunir los requisitos prefijados.

Id. id. Desestimando instancia del confinado José Bar
roso Benito en solicitud de prestar segunda declaración 
y probar su inocencia.

Id. 10. Id. otra de Juan de Dios Varó, de la matrícu
la de Alicante, en solicitud de una plaza de práctico de 
aquel puerto.

Id. id. Concediendo plaza de tercer Contramaestre de 
la A rm a d a , prévio exámen y siempre que reúna los re 
quisitos de reglamento, al particular, cabo de mar licen
ciado, José García y Santamarina.

Id. id. Nombrando Comandante déla goleta Sirena, en  
construcción, al Teniente de navio D. Fulgencio Bryant y 
Galiano.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para el pun
to de la Península que le convenga al Alférez de navio Don 
Adolfo Soler y W erle .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D E S P A C H O  T E L E G R Á F I C O .

Meliila 1 1 de Julio de 1 862 .— El Brigadier Gober
nador militar al Excmo. S r . Ministro de la Guerra:

« Los moros fronterizos siguen sosteniendo las 
mejores relaciones con la plaza y abasteciéndola de 
todos los víveres que produce el país. Continúo sa
liendo al campo con las tropas disponibles.»

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b el  I I , por la gracia d e Dios y  la Constitu

ción de la Monarquía española R ein a  de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente :

« En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
una Doña Paz María y Doña Josefa Castells, huérfanas 
de D. Joaquín , Juez de primera instancia que fué de 
Córdoba , demandantes, y de la otra la Administra
ción general del Estado representada por mi Fiscal, 
demandada, sobre aumento de pensión.

Visto :
Vista la instancia que en 23 de Diciembre de 

1859 dirigió la Doña Paz María al Ministerio de Ha
cienda exponiendo que la Junta de Clases pasivas 
había desestimado por segunda vez su solicitud so
bre acumulación á la pensión que por fallecimiento 
de su padre percibía de la parte que habia disfru
tado su hermana Doña Concepción , ya difunta , por 
cuanto se creia con derecho, según el reglamento de 
1814 , habiendo además el ejemplo de que Doña Jus
ta Martínez, por fallecimiento de su hermana, disfru
taba el tódo de la pensión que la habia correspondi
do á la muerte de su padre , Corregidor que fué de 
Antequera, en cuya virtud suplicaba que vista la ne
gativa de la Junta, pasase el expediente ai Consejo 
de Estado para lo que hubiese lu gar:

Visto el informe de la Junta de Clases pasivas 
manifestando que habia desestimado las dos re c la 
maciones indicadas fundándose para ello en que el 
capítulo 4.° de los estatutos del Monte-pio de Corre
gidores y Alcaldes mayores prescribía, en cuanto á 
las hijas de estos causantes, que disfrutasen desde 
que se casaran la mitad de su pensión por tal con
cepto asignada, quedando la otra mitad á beneficio 
del Monte-pio , pero sin heredarse unos á otros los 
hijos de aquellos en este caso ; y como la hermana 
que citaba la interesada murió después de casada, 
resultaba encontrarse en dicho caso de la le y , y que 
no podia haber acumulación de pensiones :

Vista la partida de defunción de Doña Concep
ción Castells, de estado casada:

Visto el dictámen de la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda opinando, en vista de los citados 
acuerdos de la Ju nta y del Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1849 , que habiendo dejado pasar Doña 
Paz María Castells sin hacer reclamación alguna el 
término que señala dicho Real decreto en su art. 12 
no era procedente la pretensión de la interesada: 

Vista la Real órden de 25 de Mayo de 1860 , por 
la que se desestimó la solicitud de Doña Paz María 
Castells, y declaró que no procedía revisar la clasi
ficación practicada por la Junta de Clases pasivas: 

Vista la instancia que anteriormente habían ele
vado las interesadas al propio Ministerio, su fecha 3 
de Marzo de 1860 , en solicitud de la parle de pensión 
que habia disfrutado su hermano D. Francisco, y de
jado este de percibir por haber salido de la menor 
edad , maniíestando que por un olvido involuntario 
no habia hecho esta reclamación cuando dirigió la de 
23 de Diciembre de 1859 , la cual, informada por la 
Junta de Clases pasivas en el sentido de que la nue
va solicitud carecía de fundamento como la anterior, 
siéndole aplicable la doctrina establecida en el pár
rafo décimo , capítulo 4 .° de los citados estatutos, 
no consta que hubiese llegado á resolverse :

Visto el recurso de las mismas presentado en el 
Ministerio de Hacienda en 13 de Junio del citado año 
de 1860 , alzándose de la Real órden de 25 de Mayo 
anterior para ante el Consejo de Estado adonde en 
su virtud se remitió el expediente gubernativo : 

Vista la contestación de mi Fiscal pretendiendo 
que, prévia comprobación, si el Consejo lo estimaba 
oportuno, de la fecha en que se hizo saberá Dom 
Paz María Castells el acuerdo de la Junta de Clases 
pasivas, contra el cual recurrió al Ministerio, se con
firme la Real órden reclamada , reservando a la re
currente su derecho, para que si alguno cree asistir
le, en cuanto á la parte de pensión que correspondí 
á su hermano D. Francisco, use de él ante la mencio 
nada Junta :

Visto el auto de la Sección de b> Contencioso de l 
de Febrero de 1861 acordando se pidiese el antece
dente indicado por el Ministerio fiscal, en cuya v ir

tud se remitió al Consejo de Estado certificación del 
Secretario de la Junta de Clases pasivas , de la que 
resulta que en 1.° de Setiembre de 1860 se entregó 
á la Castells un traslado del acuerdo de la Junta, su 
fecha 19 de Enero del mismo año, y que en 4 de d i
cho Setiembre solicitó se le facilitase otro con la fe
cha corrien te, á lo que se accedió en el 7, sin que 
hasta el dia la interesada se hubiese presentado á 
recogerlo:

Visto el escrito de la Doña Paz en que, reprodu
ciendo sus reclamaciones, pretendió por un otrosí se 
le admitiera dicho escrito en papel de pobre, con la 
protesta de presentar la correspondiente información 
de pobreza, á cuyo último extremo accedió la Sección 
con la calidad de sin perju icio:

Visto el capítulo 4.° del reglamento de Monte-pio 
de Alcaldes mayores:

Considerando que no consta la fecha en que fueron 
hechos saber á Doña Paz Castells los acuerdos de la 
Junta de  Clases pasivas, y que por lo mismo no puede 
desestimarse como extemporánea su reclamación al 
Ministerio de H acienda:

Considerando, que si bien en el núm. 10 del ca 
pítulo 4.° del reglamento de Monte-pio se dice que 
en los hijos que sobrevivan recaerá toda la pensión 
de los que mueran aun cuando quede uno solo , en 
el mismo número se ordena que á las hijas que se 
casen se les dejará la mitad de la pensión, quedando 
la otra parte á beneficio del Monte, y si entran en 
religión se les darán solo dos anualidades, sin here
darse los hijos unos á otros en ninguno de estos dos 
casos:

Considerando en consecuencia que la solicitud de 
Doña Paz y Doña Josefa Castells para heredar la parte 
de pensión que disfrutó su hermana casada y muerta 
después Doña Concepción, es contraria á la disposi
ción antes c ita d a :

Considerando que la otra solicitud de las mismas, 
referente á que se les adjudique ia parte de pensión 
que gozó su hermano D. Francisco , llegado ya á la 
mayor edad, no se ha resuelto aún en la via guber
nativa ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Joaquin José Casaus, D. Francisco Taines Hevia, 
D. Antonio Escudero , D. Florencio Rodríguez V aa-

monde, el Marqués de Gerona, D. Modesto de L a - 
fuente, D. Santiago Otero y Velazquez y D. José .del 
Villar y Salced o,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de estos autos por lo que hace á la sucesión 
de la pensión de Doña Concepción Castells, y en de
clarar cjue no há lugar por ahora á decidir en la via 
contenciosa en lo relativo á la que gozó su hermano 
D. Francisco.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y dos. =  Está rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.))

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G aceta , de que 
certifico.

Madrid 16 de Junio de 1 8 6 2 .= Ju a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 3-0 de Junio de 1862,  
en los autos de competencia que ante Nos penden entre  
el Juzgado de la Capitanía general de Andalucía y el espe
cial de Hacienda de Orense acerca del conocimiento de 
la causa contra el carabinero Juan Hermida Soto por 
faltas cometidas en la persecución del contrabando:

Resultando que instruidas diligencias en el referido 
Juzgado de Hacienda contra Manuel Calbony otros á con
secuencia de la aprehensión de 128 libras de hierro que 
introducían del vecino reino de Portugal sin pagar los 
derechos correspondientes, se acordó después ampliar el 
procedimiento coutra el carabinero Hermida por faltas 
que se le atribuyen en la persecución de los defraudado
res, y se ofició á la Capitanía general de Andalucía, don
de aquel habia sido trasladado , para que decretase el des
afuero del mismo y le pusiera á disposición de dicho Juez 
de Hacienda:

Resultando que la Autoridad m ilitar , con retención  
del oficio, reclamó el conocimiento de la causa, fundada 
en el Real decreto de 11 de Noviembre de 18 42 y en el 
reglamento del cuerpo de Carabineros , mandado obser

var por otro Real decreto de 28 de Marzo de 1850, en los 
que se dispone que los individuos de dicho cuerpo estén 
sujetos por los delitos y faltas que cometan á la jurisdic
ción militar;

Y resultando que el Juez de Hacienda , sin desconocer 
ni negar el fuero de Guerra de que disfrutan los carabi
neros del reino, sostiene que en el caso actual le corres
ponde entender de la causa respecto de Juan Hermida 
por razón del cargo que en ella se le h a c e ,  y de estar  
declarado terminantemente por el art. 1 7 ,  núm. 6.°, del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 que son delito c o 
nexo del de contrabando y defraudación las omisiones y 
abusos de los empleados y personas, de cualquiera con  
dieion, en la persecución del fraude y contrabando:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo  
Tribunal D. Ramón María de Arrióla:

Considerando, que según los casos sexto y sétimo del 
arlículo 17 del Real decreto de 20 de Junio de 1 8 5 2 ,  son 
delitos conexos las omisiones y  abusos de los empleados 
públicos en el cumplimiento de las obligaciones que para 
perseguir los de contrabaudo ó defraudación les impon
gan los reglamentos é instrucciones, y cualesquiera otros 
delitos comunes que se cometan para encubrir aquellos 
e x c e s o s :

Considerando que el art. 20 del mismo Real decreto 
previene que los delitos conexos sean juzgados A  la vez 
que los de contrabando ó defraudación ante los mismos 
Tribunales y en el mismo proceso ;

Y considerando que el hecho que se imputa al c a r a 
binero Juan Herinida Soto es el no haber perseguido á 
los defraudadores del fierro de que se trata en la causa 
de aprehensión con el rigor que le imponía su deber, 
dando motivo á la ocultación de alguno de los efectos, he
cho que se halla comprendido en los indicados casos del 
artículo 17 de dicho Real decreto ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estas actuaciones corresponde al Ju zga
do especial de Hacienda de Orense, al que se remitan  
unas y otras para lo que proceda con arreglo á de - 
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en ia Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon María de 
A rrio !a .=JuanM aría  Biec.=Eduardo Elío.— Domingo Mo
reno.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío , Ministro del 
Tribunal Supremo de Ju stic ia , por indisposición del 
limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de 
que certifico como E vscrib ano de Cámara.

Madrid 30 de Junio de 1862 .=G regorío  Camilo García.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los docum entos y  valores de la Deuda am ortizados en el m es de Marzo de 1 8 6 2  por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, y de otros documentos, cuya quema ha tenido efecto el dia de h oy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, 
á saber:

Número

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amoriizable.

Reales cénts.

TOTAL.

Reales cénts.

19 Renta consolidada á 3 por 100 interior................. ................... * .............. 2 1 6 2 7 .587 ,87 » 450 » 22.628.037,87  
1.0802 Idem id. exterior ........................................................................................................ )> » 1.080 »

138 Idem diferida id. id ................................................................................................... » » 11.600 » 11.600
1
6

Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas.  
Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente al 5 por 

100 á papel....................................................................... .............. ........................

43 .300

138.409,01 »

» »

»

43.300

138.409,01  
118.0007 Deuda amortizabie de primera c lase .............................................................. 118.000 » » »

7 Idem id. de segunda interior............................................................................. 75.000 » » » 75.000
108 Acciones de carreteras ....................................................................................... 226.000 » » » 226.000

35 Idem de obras públicas.......................................................................................... 70.000 » » £ 70 .000
113 Obligaciones del Estado por ferro -carriles ................................................. 226.000 > » )) 226.000

66.630,50
700.090,54

1.132,48
5.667.788,37

9 Deuda del material del Tesoro preferente con interés...................... .. 66.630,50 D » ))
33 Idem id. no preferente id .............................. .. ..................................................... 700.090,54 )) » ))

1 Idem sin in terés ........................................................................................................ 1.132,48 » » ))
1.394 Idem sin interés procedente del personal.................................................. 5.667.788,37 J> » »

1.873 29.959.938,77 » 13.130 » 29.973.068,77

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

377 Renta del 3 por 100 consolidado interior..................................... .. 22.399.083,37
120.000

)) » x> 22.399 083,37  
120.000  

47.041.100
3 Idem e x t e r i o r . ............................................................................................................ » »

499 Idem diferida interior.............................................................................................. 17.041.100 » » »
;1 5 Idem id. exterior........................................................................................................ 60.000 )) » 60.000
78 Idem del 4 por 4 00 ........................ .. .................................................................... 28.729,51 2.122,34 18.585,70

109.994,82
14.933,32

)) 49.437,61
358.228,99

42.933,32
1.622.636,07
1.210.369,39

159.252,32
13.703,34

209.317,77
42.051,84
50.887,19

1.017,50
9.333,11

7.793.685,87
1.298.906,23

184.000

15 Idem del 5 por 100 consolidado i n t e r i o r . . . . . . ............. ........................ 204.641,95
28.003

43.592,22 ))
5 Idem id. ex terior ..............................  .................................................. » »

18
16

Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Idem por rentas no percibidas...........................................................................

1.622.636,07
1.210.369,39

»
»

»
»

X)

J>
9 Idem por intereses de cinco sextas partes .................................................. 4 59.252,32  

7.529,44
» » ))

4 Vales consolidados...................................................................................................... 2.936,25 3.237,65
»

))
83 Idem no consolidados............................................................................................... 209 317,77  

25.600,02  
50.887,19

))
10 Idem id. premiados............... ................................................................................... 5.443,82

»
11.008 ))

3 Deuda provisional negociable........................................................................ .... ))
2 Documentos de 1825 por vitalicios................................................................. 1.017,50 » » ))
3 Idem corriente del 5 por 100 á papel negociable......................... .. 4.014,30 » » 5.318,81

5.938.920,03
. »

41 Idem id. no negociable..................  ................................................ 1.854.765,84 »
177 Idem sin interés........................... 1.298.906,23

184.000
» »

10 Idem pasiva............................ . . . . » ))
2 Idem premiada.........................  .................... 12.000 » 3.100

»

»

15.100  
80.000  

1.110.720,37
10

3
Idem diferida de 1 8 3 1 ..............................................................................................
Idem arnortizable de primera clase...................... .......................................

80 000 
1.110.720,37

»

»

y

28 Obligaciones de ferro-carriles............................................................................. 8 .536.000 9 8.536-000
12 Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á p a p e l . . . . . . . . 1.183.145,44 » » y 4.183.145,44

1.423 57.431.716,71 54.094,63 160.857,58 5.944 238,84 63.590.909,76

RESUMEN. •

1.873 Amortización por pago de débitos v varios ramos . . 29.959.938,77 » 13.130
J A QK"? KQ

29.973.068,77  
c** non qaq na1.423 Idem por conversiones............... m (\ l f. 090 Q /O í é l ü l  J  IU;J 1 O  J-.U j 1 uü.oo /,5o 0 . 9  44.2.5o , o 4 o j.oyu.yuy, / o

3.296

317.907

18.867

Cupones ingresados en el establecimiento con anterioridad al añ(
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> ales consolidados de 50 pesos de 1.° de Setiembre de 4 824 qu< 
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Madrid 2 6  de Junio de 1862.=E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.° B.°— El Director general, Presidente, J. Sierra.



ANUNCIOS OFICIALES
D irecc ión  g e n e r a l de O bras p ú b lic a s .

E n virtud de lo dispuesto por Real órden de 5 del a c 
tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del p ró 
x im o  m es de Agosto, á las doce de su m a ñ a n a , para  la 
adjudicación en pública subasta de las ob ras de nueva 
construcc ión  de los trozos p rim ero  y segundo de la c a r 
re te ra  de segundo órden de Jaén á C ó rdoba, co m p ren 
didos e n tre  el arro y o  Fuente de la Zarza y el cerro  del 
T esoro , bajo el tipo de su  p re su p u esto , im portan te  
2.740.735,93 rs. P

La subasta se ce lebrará en  los té rm inos prevenidos 
p o r  la in stru cc ió n  de 13 de Marzo de 1852, en  esta corte 
an te  la D irección general de O bras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y e n  Jaén 
an te  el G obernador d é la  p ro v in c ia , hallándose en a m 
bos p u n to s de manifiesto, para conocim iento del público, 
el p resu p u esto , condiciones y planos correspondien tes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjunto  modelo, y la ca n ti
dad que ha de consignarse prev iam en te  como garan tía  
para  tom ar p arte  en  esta subasta será de 136.000 rs. en 
d in ero  ó acciones de ca m in o s , ó bien en  eíectos de la Deu
da pública al tipo q u e  les está asignado p or las resp ec ti
vas d isposiciones v ig en te s , y  en  los que no lo tu v ie ren  
al de su cotización en  la Bolsa el dia an te rio r al fijado para 
la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el do cu 
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida in strucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb rará , ún icam ente en tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos po r 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era mejora por lo 
naénos de 5.000 rs ., quedando  las dem ás á voluntad de 
los licitadores s iem pre q u e  no bajen  de 500 rs.

Madrid 7 de Julio  de 4862.== El D irector general de 
O bras púb licas, Tom ás d e lb a rro la .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . ,  enterado del anuncio  p u b lica

do con fecha 7 de Julio ú ltim o , y  de las condiciones y 
requisitos q u e  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las o b ras de nueva construcción de los trozos 
p rim ero  y  segundo de la ca rre te ra  de segundo ó rden  de 
Jaén á Córdoba, com prendidos en tre  el arroyo  Fuente de 
la Zarza y el cerro  del T e so ro , se com prom ete á tomar á 
su  cargo la construcc ión  de las m ism as, con estric ta  su 
jeción á los expresados requ isitos y co n d ic iones, por la cantidad d e ..........

( Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jo rando  lisa y  llanam en te  el tipo fijado; pero  advirtiendo  
q u e  será desechada toda propuesta en  q u e  no se exprese 
determ inadam en te  la c a n tid ad , escrita  en le tra , por la 
que se com prom ete el p roponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firm a del proponente.)

En v irtu d  de lo dispuesto po r Real órden de 4.* de 
M arzo últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próxim o mes de A gosto, á las doce de su m añ an a , 
pqpa la ad judicación en pública subasta de las o b ras  de 
^ c a r r e t e r a  de Madrid á C ádiz, en su  travesía por Pedro 
Abad, cuyo presupuesto  asciende á 63.829,46 rs.

La subasta se ce lebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en  esta corte  an te 
la Dirección general de O bras p ú b lica s , situada en  el lo
cal que ocupa el M inisterio de F o m e n to , y en Córdoba 
an te el G obernador de la provincia , hallándose en am 
bos puntos de m anifiesto , para conocim iento del público, 
el p re su p u esto , condiciones y planos co rrespondien tes.

Las p roposic iones se p resen tarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad ju n to  modelo , y la can ti
dad que h a  de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
para  to rnar p a rte  en  esta subasta será de 3.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien  en  efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tu 
v ie ren  al de su  cotización en la ‘Bolsa el dia a n te rio r  al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento  q ue acredite h ab e r realizado el depó
sito  del m odo q u e  prev iene la referida instrucc ión .

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus au t ores, una 
segunda licitación ab ierta  en los té rm inos prescritos por 
la citada instrucc ión , siendo la prim era m ejora por lo m é
nos de 200 r s . , quedando las dem ás á vo luntad  de los 
lic itadores s iem pre que no b jen  de 50 rs .

Madrid 7 de Ju lio  de 4 862 — El D irector genera l de 
O bras p ú b l ic a s , Tom ás de Ib a rro la .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . .  en te rado  del anuncio p u b li

cado con lecha i de Julio últim o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen p ara  la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la ca rre te ra  de Madrid á Cádiz, 
en su  travesía por Pedro  A b ad , se com prom ete á tom ar 
i su  cargo la construcción  de las m ism as, con estricta 

sujeción á los expresados requisitos v condiciones, por la cantidad d e ............
(Aquí la p  oposición que se haga, adm itiendo ó m ejo

rando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo q u e  
será desechada toda propuesta en  que no se exprese de
te rm in ad am en te  la ca n tid a d , escrita en  le tra , por la que 
se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.j

En v irtu d  de lo dispuesto por resolución su p erio r del 
dia de la fech a , esta D irección general ha señalado el dia 22 
del mes de Agosto próxim o, á las doce de su  m añana, para 
la ad judicación en  pública subasta de las obras de nueva 
construcc ión  de la ca rre te ra  de segundo ó rden  de Ibiza 
á San A nton io , provincia de las B aleares, bajo el tipo de 
su  presupuesto, q u e  asciende á 4.603.765,81 rs .,y  con a r r e 
glo á las bases de la proposición presentada en el M iniste
rio  de F o m en to , beneficiosas para los fondos del Estado y 
que aparecen consignadas en el pliego de condiciones 
particu lares de esta con trata .

La su b asta  se celeb rará  en  los térm inos prevenidos po r 
la instrucc ión  de 4 8 de Marzo de 4 852, en  esta corte an te  
la D irección general de O bras p ú b lica s , situada en  el lo
cal que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en  las Baleares 
an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en  á m -  
bos puntos de m an ifiesto , para conocim iento del p ú b li
co, el p resupuesto , condiciones y p lanos co rrespond ien tes.

Las proposic iones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  m o d e lo , y la c a n 
tidad que ha de consignarse p rév iam en te  como g a ran tía  
p ara  tom ar p a r te  en  esta subasta será de 82.000 rs. en  di
nero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones v igentes, y en los qu e  no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en  la Bolsa el dia an te rio r  al fi
jado  para  la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento  que acred ite  haber realizado el depósito del 
modo qu e  p rev ien e  la referida  in strucción . No se adm i
tirá  proposición a lguna que no m ejore por lo m enos en  
un  5 por 4 00 la citada cantidad de 4.603.765,8 i reales.

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb rará , ú n icam en te  en tre  sus autores, u n a  
segunda lic itac ión  abierta en los té rm inos prescritos por 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora por lo mé- 
nos de 3.000 r s . , quedando las dem ás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 300 rs.

Madrid 8 de Julio de 1862. =  El D irector genera l -de 
Obras públicas, Tom ás de Ibarro la.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................ .. en terado  del anuncio

publicado con fecha 8 de Julio ú ltim o, y de las co n d i
ciones y requ isitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de nueva construcion  de l«i 
carre te ra  de segundo  órden de Ibiza á San  A ntonio , p ro 
vincia de las Baleares , se com prom eten to m a rá  su cargo 
la construcción  de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requ isito s y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando  lisa y  llanam ente el tipo lijado; pero  adv irtiendo  
que será desechada toda propuesta en qu e  no se exprese 
d eterm inadam ente la can tidad , escrita en  le tra , por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtu d  de lo d ispuesto  por resolución su p erio r  del 
dia de la fe c h a , esta D irección general ha señalado e! dia 
t i  del mes de Agosto próxim o , á las doce de su  m añ an a , 
para la adjudicación en  pública subasta de las obras de 
nueva construcción de la sección de ca rre te ra  de segundo 
órden de Barbastro á Baltaña , com prendida en tre  Naval 
y M ediano, provincia de H uesca, bajo el tipo de la propo
sición presen tada en el Ministerio de F o m e n to , ó sea de 
3.990.212,4 9 rs., y  con arreg lo  á las dem ás bases de la 
m ism a , beneficiosas para los fondos del E s ta d o , las c u a 
les se consignan en  el pliego de condiciones p articu lares 
de esta co n tra ta .

La su b asta  se ce leb rará  en los té rm in o s  preven idos 
po r la in strucc ión  de 48 de Marzo de 4 852, en  esta corte 
an te  la D irección general de O bras p ú b lica s , situada en  
el local q ue ocupa el M inisterio de Fom ento , y en  Huesca 
an te el G obernador de la p ro v in c ia , h a llándose en  á tu 
bos puntos de m anifiesto , para conocim iento del público, 
el p resupuesto , condiciones y p lanos co rrespondien tes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  p liegos cerrados,

arreglándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y  la c a n ti
dad que ha de consignarse p rév iam ente como garan tía  
para tom ar parte en esta subasta será de 206.000 rs . en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fi
jado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento que acred ite  haber realizado el depósito 
del modo qu e  p rev iene la referida instrucción . No se ad 
m itirá  proposición a lguna que no m ejore por lo m enos 
en un 5 por 4 00 la citada cantidad de 3 990.212,4 9 rs.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb rará , ún icam ente  e n tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en los té rm inos p rescritos por 
la citada in stru cc ió n , siendo la p rim era mejora por lo 
m enos de 5.000 rs., quedando las dem ás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 500 rs.

M adrid 8 de Julio  de 4862. =  El D irector general de 
O bras p ú b licas, Tomás de Ibarro la.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  en terado del anuncio  publica

do con fecha de 8 de Julio último, v de las condiciones y 
requ isito s que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva construcción de la sección 
de ca rre te ra  de segundo órden de Barbastro á Boltaña 
com prendida en tre  Naval y Mediano, provincia de Huesca’, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las 
m ism a s , con estric ta  sujeción á los expresados requ isito s y  condiciones.

(A quí la proposición que se haga , adm itiendo ó me 
jo rando  lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  
que será  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la c a n tid a d , escrita en  letra , p o r la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real órden de 4 0 de Ju 
nio u ltim o, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próxim o mes de Agosto, á las doce de su  m añana, 
p ara  la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carre te ra  de Madrid á Cádiz, en su  travesía po r la villa 
del Rio, cuyo  presupuesto  asciende á 222.048,38 rs.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte 
an te  la D irección general do O bras públicas, situada en  el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y e n  Córdoba 
an te el G obernador de la p rov inc ia , hallándose en am 
bos pu n to s de m an ifiesto , p ara  conocim iento del públi 
co , el presupuesto, condiciones y p lanos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto  modelo, y la ca n ti
dad q ue ha de consignarse p rév iam ente como garantía 
para tom ar p a rte  en esta subasta  será  de 41.000 rs. en 
dinero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado p or las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y  en los qu e  no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en  la Bolsa el dia an te rio r  al fi
jado para la s u b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada p lie
go el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que p rev iene la referida instrucción.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás p ro p o sic io 
nes g u a le s  se ce lebrará, ún icam ente en tre  sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos p re s 
critos por la citada in s tru cc ió n , siendo la p rim era  m e
jo ra  por lo m énos de 5.000 rs ., quedando las dem ás á 
voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 200 
reales.

Madrid 9 de Julio de 4 862.== El Director general de 
O bras públicas, Tomás de Ibarro la,

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado  del anuncio  pub li

cado con fecha 9 de Julio últim o, y de las condiciones y 
requisitos q u e  se exigen para la ad judicación en pública 
subasta de las obras de la ca rre te ra  de Madrid á Cádiz, 
en su  travesía por la villa del Rio, se com prom ete á to 
m ar á su cargo la construcción de las m ism as, con e s 
tricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la can tidad  d e ...............

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m ejo 
rando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtien do  
que será desechada toda p ropuesta en que no se ex p rese  
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se com prom ete el p roponente á la ejecución de las 
o b ra s .)

( Fecha y firm a del proponente.)
En v irtu d  de lo dispuesto por Real órden de 2 de 

D iciembre ú ltim o, esta Dirección general ha señalado el 
dia 22 del próxim o mes de Agosto, á las doce de su m aña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los trozos octavo, noveno y décimo de la ca rre te ra  de p ri
m er órden de Salam anca á la Vega de F erron , cuyo p re 
supuesto es de rs. vn. 2.387.298.

La subasta se ce leb rará  en  los térm inos prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 4 8 de Marzo de 4 852, en  esta corte 
an te  la Dirección general de O bras públicas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Salamanca 
an te el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en ám* 
bos puntos de m an ifiesto , para conocim iento del p ú b li
co , el p re su p u esto , condiciones y p lanos co rre sp o n 
d ien tes.

Las proposic iones se p re sen ta rá n  en  pliegos cerrados 
a rreg lándose exactam en te  al ad ju n to  modelo, y  la c a n ti
dad q u e  ha de con sig n arse  p rév iam en te  corno garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta  será  de 4 19.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam in o s , ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado p or las re s 
pectivas d isposic iones v ig e n te s , y en los q u e  no lo tu 
v ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia a n te rio r  a] 
fijado para la subasta; debiendo aco m p añ arse  á cada 
pliego el docum ento  que a c re d ite  h ab e r realizado  el d e
pósito  del modo q u e  prev iene la re fe rida  in s tru cc ió n .

En el caso de que re su lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb rará , ú n icam en te  en tre  su s  a u to r e s , una 
segunda licitación ab ie rta  en  los té rm in o s p re scrito s  por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la p rim era m ejora por lo 
m énos de 4.000 rs., quedando las dem ás á voluntad  de los 
licitadores siem pre que no bajen  de 4 00 rs.

M adrid 41 de Julio  de 1 8 6 2 .=  El D irecto r g en era l de 
O bras p ú b lica s , Tom ás de Iba rro la .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del an unc io  p u b li

cado con fecha 4 4 de Julio  últim o, y de las condiciones y 
requisitos q u e  se exigen p ara  la adjudicación en  pública 
subasta de las obras de los trozos octavo , noveno y  d é 
cimo de la ca rre te ra  de Salam anca á la Vega de Ferron, 
se com prom ete á tom ar á su  cargo la construcción de las 
mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos 
y condiciones, p o r la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo 
rando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  
q u e  será desechada toda propuesta en q u e  no se exprese 
determ inadam ente la ca n tid ad , escrita  en  le tra , p o r U 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras).

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real órden de 4 de 
N oviem bre del año anterior, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 22 del próxim o mes de Agosto, á las doce 
de su m añana , para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de nueva construcción de los trozos sétimo, 
octavo, noveno y décim o de la carretera de segundo ó r
den de Alcorcon á Avila, provincia de Madrid, bajo el tipo 
del p resupuesto , im portan te  4.341.448,38 rs.

La subasta se ce lebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta c o r 
te an te la Dirección general de O bras públicas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , hallándose 
en dicho p un to  de m anifiesto, para conocim iento del pú 
b lico , el p resu p u esto , condiciones y p lanos co rresp o n 
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte  en esta su basta  será de 68.000 rs. en d inero  
ó acciones de cam inos, ó bien en  efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo q u e  les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuv ieren  al de 
su cotización en  la Bolsa el dia an te rio r  al fijado para la 
su basta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el d o cu 
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucc ión .

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás p reposicio 
nes iguales se c e le b ra rá , únicam ente en tre  sus au to res , 
una segunda licitación abierta en los té rm inos prescritos 
por la citada in s tru cc ió n , siendo la p rim era m ejora por 
lo m énos de 3.000 rs.. quedando las dem ás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 300 rs.

Madrid 41 de Julio de 1862 — Fl Director general de 
O bras públicas , Tom ás de Ibarro la .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . .  ................... , en terado  del a n u n 

cio publicado con fecha 41 de Julio  últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen p ara  la adjudicación 
en pública su b asta  de las obras de nueva construcción 
de los trozos sétim o, octavo, noveno y décimo de la c a r 
re te ra  de segundo órden  de Alcorcon á A vila, provincia 
de Madrid , se com prom ete á tom ar á su cargo la cons
trucción  de las m ism a s , con estricta sujeción á los ex p re

sados requisitos y condiciones, por la can tidad  d e . . . . . .
(Aquí la proposición q u e  se haga , adm itiendo ó m e -  

jorando^ lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
q ue se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del p roponente.)

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Los interesados qu e  á continuación se expresan  ac ree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto , en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero  de 4 856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á 
v ir tu d  de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
provincias; en el concepto de que prév iam en te  han  de 
ob tener del departam ento  de liquidación la factura que 
acredite su  personalidad , para lo cual h ab rán  de m a n i
festar el núm ero de saMda de sus respec tivas liqu idaciones.
Número de salida

de las ü- Nombres de los interesados,quidacio-nes. %

P RO V IN C IA  DE LA CORUÑA
94262 D. José García.
94263 Doña M .ría Josefa Gil.
94264 Doña Luisa Q uiñarte .
94265 Doña Juana García.
94266 D. A ntonio Perez Rey.
94267 Doña Josefa R o ld án /

P ROV IN C IA  D E  LOGROÑO.
94268 D. Agapito G utiérrez.
94269 D. Manuel M artínez Muro.

PROV IiNClA D E  I .UGO.
94270 D. Domingo Braña.
9427 4 D. Antonio Gorbella.
94272 D. José Diaz.
94273 D. Domingo Lence.
94274 D. Manuel Novo.

P ROV IN C IA  D E  MUR CIA.
94275 D. Félix Capó.
94276 D. Domingo Mancbero.
94277 D. Francisco Mena.

PROVINCIA DE O R E N S E .  *
94278 D. Domingo Alvarez.
94279 Doña Rosalía Diéguez.
94280 D. A ntonio Rodríguez.
9428 4 D. Manuel Rodríguez Varela.
94282 D. Juan  Rúa.
94283 Doña Francisca Vidal.

PR O V IN C IA  D E  P O N T E V E D R A .
94284 D. Eugenio Canaval.
94*285 I). José de Castro.
94286 D. Agustín Caballero.
94287 Doña María Rosa Castro Gayoso.
9 4288 D. Miguel Mon.
94289 D. José María Rodríguez.
94290 D. Luis Romero.

P R O V IN C IA  DE V A L E N C IA .
94291 D. Manuel M artínez y Corricher.

Madrid 6 de Mayo de 1862.— El S ecretario , Antonio 
Bruno M oreno— V.° B .°= E l Director g en e ia l, P residente, J. S ierra .

Los in teresados que á con tinuación  se ex p resan , 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la D eu
da del p e rso n a l, pueden acud ir por sí ó por perso n a  
au torizada ai efecto, en  la form a que p rev ien e  la Real 
ó rden  de 23 de Febrero  de 4856, á la T esorería de la 
Dirección genera l de la Deuda, de diez á tres  en  los d ias 
no feriados, á recoger los créd itos de dicha Deuda q u e  se 
han em itid o á  v irtu d  d é la s  liquidaciones p racticadas por 
las respectivas oficinas; en  el concepto  de que p ré v ia 
m ente han de ob ten er del d ep a rtam en to  de liquidación 
la factura que acred ite  su  p e rso n a lid a d , p ara  lo cual 
habrán  de m anifestar el n ú m ero  de sa lida  de su s  re sp ec tivas liquidaciones.

Número de salida
de las li- Nornbres de los interesados,quidacio-nes.

PROVINCIA D E  A V IL A .
94292 D. F ructuoso Tejedor.

PR OV IN C IA  DE BA R C EL O N A .
94293 D Pablo A ltam ira.
94294 D. Pablo Aloy.
94295 D. José Alta yo.
94296 D. Narciso Bladó.
94297 D. Rafaél Oerdaguer.
94298 D. Gabriel Clavería.
94299 D. Pedro Tañeras.
94300 D. A ntonio M artina.
94301 D. Da lina ció Negra.
94302 D. Cayetano Planelies.
94303 D. Miguel Reig.
94304 D. Francisco íro b a f .

PROVINCIA D E  CANARIAS.
94305 D. Rafaél Alemán.
9i3o6 D. Domingo A guilera Alemán.
94307 D. Juan  Alemán.
94308 D. Matías Calderin.
94309 D. Juan  A ntonio del Castillo.
9434 0 D. José Castro.

P R O V IN C IA  D E  ZAMORA.
9 4311 D. Laureano Barrió.
9431 2 D. Marcelo Barrero.
94313 D. A ndrés Carrillo.
9431 4 D. Evaristo Calvo.
94345 D. Bernardo Font.
94316 D. Ramón González.
94347 D. Ildefonso E stram a.
94318 D. Juan  M ártires.
9434 9 D. Agustín Oviedo.
94320 D. Agustín R odríguez.
94324 D. Blas de Teresa.

M adrid 6 de Mayo de 4 8 6 2 .=  El Secretario  , A nton io  
Bruno M oreno.=Y .° B .°= E l Director general, P residen te, 
J. S ierra.

Con arreglo  á lo d ispuesto  en  el a r t . 16 de la ley  de
1." de Agosto de 1851, la Ju n ta  ha acordado que la su b a s 
ta de la D euda am ortizab le de p rim era  y  segunda clase, 
correspond ien te  al m es a c tu a l, se verifique el 2 9 , á la 
una del dia, en  el despacho de la P residencia .

La can tidad  que hay  d isponible p ara  la com pra de los 
m encionados efectos es la de 7.970.873 rs., 
que p ro c ed en :

4.500.000 dozava parte  d é la  suma asignada en el 
presupuesto  corrien te  para esta obliga
ción.

584.401 cantidad q u e  quedó sin  ap licación  en la 
subasta an te rio r  en la D euda am o rti
zable de p rim era  clase; y

5.886.472 id. id. id. id. en la de segunda clase ex te 
rio r.

7.970.873
De la referida suma ¿e in v e r tirá n  :

1 .3 3 4 .4 0 » en la adquisición de títulos al po rtad o r 
de ia D euda am o rtizab le  de p rim era  
clase.

375.000 en  la de iguales docum entos de Deuda 
am ortizable de segunda clase in te rio r , 
en cuya clase se com prenden  los docu
mentos in te rinos por in te reses  de la 
Deuda corrien te á 5 p o r 100 á p ap e l, ó 
las carpetas de su p resen tación  á con
v e r tir  en  Deuda am ortizable; y

6.261.472 en  la de los de la de segunda clase e x 
te rio r.

Las p e rso n as q u e  deseen in te re sa rse  en  la su b asta  de 
os m encionados efectos públicos p o d rán  v erificarlo  bajo 
las reg las y  form alidades q u e  estab lecen  los a rtícu lo s  
ligu ien tes del reg lam en to  de 17 de O ctu b re  de 4851:

A rt. 75. «La Ju n ta , en el dia an te rio r  al en  que d eb a  
;e le b ra rs e  la  subasta  de los m encionados efectos de la 
)euda in te rio r, fijará el precio  m áxim o á que hayan  de 
id ju d ic a rse ,y  lo co n sig n ará , con lo dem ás que co n v e n 
ga , en pliego cerrado  y  sellado q u e  g u ard ará  el P re -  
iden le bajo su  resp o n sab ilid ad .

A rt. 76. «Las proposiciones de ven tas  de efectos p ú 
dicas se h a rá n  p o r los lic itadores en  pliegos ce rra d o s , 
[ue en treg a rá n  en la S ecre ta ría  de la J u n ta , recog ien- 
lo u n  resg u ard o  con la reseñ a  que convenga.

A rt. 77. »En el dia y  hora señalados ce leb rará  la Ju n -  
a sesión pública , y  en ella se a b r irá  y  le erá  a n te  todo  1 pliego en  qu e  h u b ie re  consignado el p recio , y en s e .

gu ida se a b r irá n  y le e rá n  por el S ecreta rio  los pliegos 
de proposiciones. S e_desecharán  desde luego la sq u e  sea n  
sup erio res al tipo señalado, y  se a d m itirá n  en  el acto l i s  
in te rio re s  por el ó rden  s ig u ien te :

4- «Clasificadas las p roposiciones de m enor á m ay o r, 
según  el precio de cada u n a , com enzará la adm isión  , p re 
firiendo  s iem pre la s  de precios m ás bajos.

2.* »En igualdad de precios, se d ará  la p re fe ren c ia  á 
las de m enores cantidades.

3.° «Cuando se llene la can tidad  de la  s u b a s ta , las 
proposiciones que no tengan cab ida q u ed a rán  d e se c h a 
das. Si la ú ltim a adm itida  hasta entonces excediese de la 
expresada c a n tid a d , se red u c irá  á la  que b aste  p ara  su 
co m p le to ; y si h u b iese  en  este caso dos ó más proposi -  
ciones iguales en precio  y c a n tid a d , se ad ju d icará  la s u 
m a en cuestión p o r iguales p a r te s ,  ó p o r so r te o , á  v o 
lu n tad  de los p ro p o n en tes .

4. »Lo m ism o se v erificará  cu an d o  se p re sen te n  dos ó 
m as proposiciones iguales p or la to tal cantidad del rem ate.

A rt. /8. » S id e  la su b asta  no resu lta se  adm isib le n in 
gu n a de las p roposic iones p re sen ta d as , ó si las q u e  la 
íuesen no cu b riesen  la cantidad del re m a te , la Ju n ta  
reso lverá  lo q u e  co nside re  m ás beneficioso á los in te 
reses  de la H acienda, b ien  p rocediendo  á n u ev a  su b a s ta  
p o r la to tal can tid ad  en  el p rim e r  caso , ó p o r la no 
cu b ie rta  en el segundo, b ien  acu m u lan d o  u n a  y o tra  á la su b asta  siguiente.»

Con arreglo  á lo p rev en id o  en  el a r t .  79 del Real 
decre to  de 17 de O ctu b re  de 4 851, modificado p o r la Real 
o rd en  de 4 4 de Se tiem bre de 4852, los q u e  deseen  in -  
e resa rse  en  dicha subasta  deben  co n stitu ir  p rév iam en te  

en  la Tesorería de la D euda el depósito  del i p o r 109 
en  m etálico , ó su  eq u iva len te  en  papel, del valor nom inal 
de las p roposic iones q u e  p re se n te n , el cua l p e rd e rá  el 
in teresado  q u e  después de hecha la adjudicación á su 
favor no  v erifiq u e la en treg a  de los v a lo res ofrecidos el 
día 2 de Agosto próxim o; deb iendo  ad v ertirse  que el 
pago de d ichos valo res ten d rá  efecto el 5, en  razón á ser 
necesario em plear este tiem po in term edio  en las o p e ra 
ciones de reco n o cim ien to , cancelación y dem ás qu§ d e 
ben  p reced er á la expedición de los o p o rtu n o s l ib ra m ientos.

En el caso de re su lta r  ad m isib le  a lguna proposic ión  
cuyo depósito no  alcanzase  á c u b r ir  el 4 p o r 100 del v a 
lo r  n o m in al de aq u e lla , se red u c irá  en  la p ro p o rc ió n  
q u e  c o rre sp o n d a , quedando  desechada por la  can tid ad  
q u e  no gu ard e  re lac ión  con dicho depósito.

Estos depósitos se ad m itirán  en  la T eso rería  de la 
D euda h asta  las doce en  p u n to  de la  m añ an a  del d ia  en 
q u e  h a  de verificarse  la  su b asta .

Los pliegos se rec ib irán  desde e l dia 28 del ac tu al 
h as ta  el acto de la su basta  en  la S ecre ta ría  de la Ju n ta , 
exh ib iendo  el docum ento que acred ite  h ab e r co nstitu ido  
en  la T esorería  el depósito del 1 p o r 100 en  m etálico, ó su  
equ iva len te  e n  p ap e l, del v a lo r n o m in al de las re sp e c ti
vas proposiciones.

Los acreedores ex tran je ro s q u e  q u ie ran  tom ar p a r te  
en la subasta de D euda am ortizab le de segunda clase e x 
te rio r p o d rán  verificarlo  p o r cu a lq u ie ra  de los m edios 
siguientes:

1. P resen tando  las p roposic iones en  pliegos ce rrad o s 
y sellados hasta  el 24 del ac tual en  las Com isiones de Ha- 
Qie\ ^ a ^ s Pa^ a en  Pal‘ís y L ó n d re s , ó Consulado deo. M. en  A m sterd am , cuyas d ep endencias cu id a rá n  de 
rem itirla s  á la Ju n ta  de la  Deuda.

2.° A utorizando u n  com isionado especial p ara  q u e  las 
p re sen te  en M adrid. Esta au torización  se ac red ita rá  p o r 
m edio de u n a  ca rta  que contenga explíc itam en te  la a u 
torización, y  en  la cual el Presiden te ó encargado  de las 
resp ec tiv as Com isiones de Hacienda de E spaña es tab le 
cidas en  aquellas ca p ita le s , ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam  , ce rtificarán  la  iden tidad  de la firma del in te re sado.

3.° Dando la com isión á u n a  perso n a de confianza 
qu e  se constituya por sí responsab le á llen ar las fo rm a
lidades que respecto  al depósito establece el a r t . 79 
del Real decreto de 17 de O ctubre de 1851 y  Real ó rd en  de 
4 4 de S e tiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se h a rá n  tomando solo en 
cuenta el cap ital que los docum entos rep re sen te n  en 
peso s fuertes.

Cuando bajo las condiciones ex p resadas fuese ac ep 
tada alguna proposición de casas ex tran je ra s  , la Ju n ta  
cu id a rá  de oficiar en el m ism o dia al Presidente ó e n 
cargado de la Com isión respec tiva, ó Cónsul de S. M. 
en  A m sterd am , á fin de q u e  lo ponga in m ed ia tam en te  
en  conocim iento del p roponente , el cual h ará  la en treg a  
de los títu lo s de la  D euda am ortizable, y recib irá  en  c a m 
bio el im p o rte  de ellos al precio á que se hubiese hecho  
la adjudicación en  u n a  le tra  pagadera  á dos d ias v ista  y 
cargo de la D irección genera l de la Deuda.

En sem ejantes casos, las form alidades que se e s tab le 
cen  en los a rtícu lo s 79 y 80 del Real decreto  ya citado 
q u ed a rán  reducidas á in u tiliz a r , á presencia del in te r e 
s a d o ,^ !  papel q u e  se h aya a d q u ir id o , hecho lo cu a l p a 
sa ra  a la Ju n ta  el Presidente ó encargado de las Co
m isiones de H acienda, ó Cónsul de S. M. en  A m s
te rd am , no ta  ex p resiva del im p o rte , clase y  n u m e ra 
ción de los créditos p a ra  q u e  pueda publicarse  en  los p e
riódicos oficiales, s in  perju icio  de rem itir  después con 
toda brevedad los docum entos de crédito  adq u irid o s 
p a ra  p roceder á su quem a en la form a establecida.

Para facilitar el acto de la ad ju d icac ió n , las p ro p o si
ciones de precios se h a rán  por unidades y por centavos 
de u n id ad , sin  h acer m érito  de los quebrados de ce n tavo.

Consiguiente á lo prevenido  en Real órden de 24 de 
Jun io  de 4857, se advierte  ai público :

1 # Que en  todas las proposiciones que se presen ten  ha 
de expresarse  la sé r ie , num eración  por órden co rre la ti
vo de m enor á m a y o r , é im porte de los títulos q u e  los 
p roponentes se com prom etan á en treg ar en la form a que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2." Que estas proposiciones han de ex tenderse preci 
sam ente en las hojas qu e  con arreg lo  al expresado m o
delo se hallan  de ven ta en  la portería  del edificio q u e  
ocupan las oficinas de la Deuda.

3. Que cada hoja solo ha de con tener una p ro p o sición: 1
Y 4.° Que no se adm itirán  en  pago de las a d ju l ic a -  

ciones que se hagan otros títulos q u e  aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones.

T am bién se h a lla ran  de venta en la expresada p o rte 
ría  las facturas con que p recisam en te  se han de acom pa
ñ ar los créditos que se p resen ten  para su  am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan  e 
la su b asta , y en las cuales se d eb e rá  estam par la n u m e 
rac ió n  de los m ism os por ó rden  co rre la tiv o  de m enor 
á m ayor.

A fin de ev ita r qu e  den tro  de un  mismo pliego se in 
cluyan  , como ya ha acontecido, proposiciones su scrita s  
por distintos interesados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha co n stitu ido  depósito , se ex p resa rá  en  el 
sobre de cada p lieg o , adem ás de la clase de Deuda é 
im porte nom inal de los créd itos que se ofrecen, el n o m 
b re  del p ro p o n en te ; en  la in te ligencia de q u i  s e r á n  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llan  su sc rita s  p o r o tros in te re sad o s q ue aquellos q u e  
hayan  consignado en  T eso rería  dicho depósite.

‘Para q u e  los pliegos no se co n fu irían , so e x p re sa rá  
en  el sobre la clase de Deuda á que co resp o n d a  la p ro 
posición ó proposiciones que co n ten g an , deb iendo  h a 
ce rse  por separado las d é la  Deuda am ortizab le  de p rim e
ra  clase de las de s e g u n d a , así in te rio r  como ex te rio r .

Madrid 4 de Julio  de 4 862 .= E l Secretario , A ntonio 
Bruno M o re n o .=  Y.° B .°= E l D irector g en era l, P residen te, 
J. S ierra .

Modelo de proposición .
El qu e  su scrib e  se com prom ete  á e n tre g a r  el dia 2 de 

Agosto próxim o en la Dirección genera l de la D euda
pública la can tidad  de rs. vn. nom in a les de Deuda
am ortizab le en  los títu lo s que á co n tinu ac ió n  se ex p resan
al cam bio d e .................y .................... cen tav o s po r 100, con
sujeción á las condiciones q u e  co m p ren d e  el an u n c io  
publicado p o r la Ju n ta  p a ra  ia su b a s ta  de d ich a  c lase 
de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Julio de 4862.

Consiguiente á lo d ispuesto  en  la  ley de 34 de Julio  
1855 , ten d rá  efecto el 30 del a c tu a l , á la una del dia, 
el despacho de la P residencia , la su b asta  de ia Deu- 

del Tesoro p roceden te  del perso n al.
La can tid ad  que ha de in v ertirse  en  la adquisición de 

los re feridos efectos es ia de 2.798.493 rs., 
que p ro c e d a n :

1.000.009 dozava parte  de la sum a asignada en  el 
p resu p u esto  para esta obligación ; y 

4.798 493 sobran te  que ha resu ltado  en la subasta
-------------------- del mes an te rio r.

2.798.493

La su b asta  se verificará bajo las bases s ig u ien tes:
IA En el d ia a n te rio r  al en  que se celeb re  la su b as- 

la Ju n ta  fijará el p recio  m áxim o á que h ay an  de ad- 
licarse ios m encionados efectos, y lo consignará en  p lie

go ce rrad o  y sellado, que g u a rd a rá  el P resid en te  bajo su 
resp o n sab ilid ad .

2 /  Las p roposic iones de v en ta s  se h a rá n  p o r los lic i
tadores en pliegos c e rra d o s , co n stitu y en d o  p rév iam en te  
en  la T esorería  de la D euda el depósito  del 1 p o r 4 00 
en m etá lico , ó su  eq u iv a len te  en  p a p e l,  del v a lo r n o 
m inal de las p roposic iones que p re s e n te n , el cual p e r 
derá  el in te re sad o  que después de hecha la ad judicación 
no verifique la en treg a  de los valores ofrecidos en  los dias 
4 y 5  de Agosto p ró x im o ; deb iendo  ad v e rtir  que el pag® 
de d ichos valores tend rá  efecto en  los d ias 6 y 7, en  r a 
zón á se r  necesario  em plear este tiem po in term ed io  en  
las operaciones de reconocim iento , cancelación y dem ás 
que deben p receder á la expedición de los o p o rtunos l i 
b ram ien tos.

En el caso de re su lta r  adm isib le a lg u n a  p ro posic ión  
cuyo  depósito no alcance á c u b r ir  el 4 p o r 100 en  m e
tálico del v a lo r nom inal de a q u e lla , se re d u c irá  en  la 
proporción  que co rre sp o n d a , quedando  desechada por 
la can tidad  q u e  no  g u ard e  relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se ad m itirá n  en  la expresada Tesorería 
hasta  las doce del d ia en  q u e  se v erifique la su b as ta .

3.a En el d ia y  h o ra  seña lados ce leb ra rá  Ijl Ju n ta  
ses ió n  p ú b lic a , en  la que an te  todo se ab r irá  el pliego 
en  q ue se h u b iese  consignado el p recio  m áx im o , y  des
p u és  los de las p ro p o sic io n es , desechándose desde luego 
las q u e  se h ag an  á p rec io s  su p e rio re s  a l fijado p o r la 
Ju n ta .

4 /  C lasificadas las dem ás de m en o r á  m a y o r , según  
el p recio  de cada u n a , com enzará la a d m is ió n , p re fi
r ie n d o  siem p re  las de precios m ás bajos, y  en  igualdad  de 
p re c io s  las de m en o res can tid ad es.

5 .a . U na vez llena la can tid ad  de la  su b a s ta , las p ro 
posiciones q u e  no  teng an  cab ida q u ed a rán  desechadas. 
Si la ú ltim a  adm itida hasta  en tonces excediese de la  ex 
p resad a  c a n tid a d , se red u c irá  á la  q ue baste  p a ra  su  
co m p le to ; y si en este caso hu b iese  dos ó m ás p ro p o si
ciones de u n  m ism o p recio  y c a n tid a d , se ad jud icará  la 
sum a en  cu estió n  p o r  iguales p a rte s  ó p o r  sorteo , á vo
lu n ta d  d e  los p ro p o n en tes .

6 .a El m ism o m étodo se o b se rv a rá  cu ando  h ay a  dos ó 
m ás p roposiciones iguales p o r la to tal can tid ad  del rem a te .

7 .a Si de la  su b asta  no resu lta se  adm isib le n in g u n a  de 
las p roposic iones p re s e n ta d a s , ó si las q u e  lo fuesen  no  
c u b rie se n  la  can tid ad  del r e m a te , la  Ju n ta  reso lv erá  lo 
q u e  co n sid e re  m ás beneficioso p a ra  los in te reses  de la Ha
cien d a  , b ien  p rocediendo  á n u ev a  su b asta  p o r  la  total 
c a n tid ad  en  el p rim er caso , ó p o r la  no cu b ie rta  en  el 
segundo , b ien  acu m ulando  un a  y o tra á la su b asta  s i
gu ien te .

8 .a P ara  facilitar el acto de la  ad jud icac ión , las p ro 
posiciones de precios se h a rán  p o r un idades y p o r c e n 
tavos de un idad , desechándose desde luego los q u eb rad o s  
de centavo.

9.a En pago de las ad judicaciones que se hag an , solo 
se ad m itirán  los títulos y residuos de la D euda del perso
nal ya em itidos.

Con arreglo  á lo p reven ido  en  la Real ó rden  de 24 de 
Ju n io  del año de 1857 se ad v ie rte  al público  :

1.* Que en  todas las proposiciones que se p resen ten  
ha de ex presarse  la série , nu m erac ió n  co rre la tiva  de m e 
n o r á m ay o r, é im porte d é lo s títu lo s  que los p ro p o n e n 
tes se com prom eten  á en treg ar en  la form a q ue aparece 
del modelo que á continuación  se inserta .

2.° Que estas proposiciones h an  de ex tenderse  p rec i
sam ente en  las hojas q u e , con arreg lo  al expresado m o
delo, se hallan de venta en la p o rtería  del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de con tener u n a  proposic ión.
Y 4.a Que no se ad m itirán  en  pago de las ad jud ica

ciones que se hagan  otros títu los que aquellos q u e  se de
tallen en las\*eferidas proposiciones.

T am bién se h a lla rán  de venta en la expresada p o rte 
ría las facturas con q u e  p recisam ente se h an  de acom 
p añar los créd itos  q u e  se presen ten  p ara  su  am o rti
zación por consecuencia de las proposiciones q u e  se a d 
m itan  , y en  las cuales se estam pará la num eración  de los 
m ism os por ó rden  corre lativo  de m enor á m ayor.

A fin de ev ita r  q u e  den tro  de un  m ism o pliego se in 
c lu y a n , como ya ha aco n tec ido , proposiciones su sc rita s  
por d istin tos in te re sad o s , cuando  solo á nom bre de u no  
de ellos se h a constitu ido d epósito , se ex p resa rá  en  el 
sobre de cada pliego , adem ás de la clase de Deuda é im
porte nom inal de los créd itos que se ofrecen , el n o m b re  
del p ro p o n en te ; en  la inteligencia de que s e rá n  desecha
das desde luego todas las proposiciones qu e  se hallen su s
crita s  por otros interesados que aquellos que h ay a n  co n s
tituido en T esorería  dicho depósito.

Madrid 4 de Julio de 4 8 6 2 .=  El S ecre ta rio , A ntonio 
Bruno M oreno.=V .° B .°= E l D irector g e n e ra l, Presiden te 
J. S ierra.

Modelo de proposición.
El que su scrib e  se com prom ete á en treg ar en  la Di

rección general de la Deuda pública en  los dias 4 y 5
de Agosto próxim o la sum a de rs. v n  en  títulos
de la Deuda del personal, cuyo  porm enor se expresa á co n 
tin u a c ió n , al cam bio  d e   y   cen tavos por
ciento, con sujeción á las condiciones que com prende el 
anuncio  publicado por la Jun ta para  la su b asta  de esta 
clase de Deuda.

%

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Julio  de 4862.

D ep a r ta m e n to  de E m is ió n ,  
T en ed u ría  d e l G ran L ib ro  

de la  D irecc ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lica .
La Ju n ta  de la Deuda, en  sesión de 6 Mayo ú ltim o , ha 

acordado q u ed en  nu los y fuera de circu lación  los tre s  
títulos al po rtador del 5 por 400, em isión de 1831, cuyos 
núm eros y valores se expresan  á co n tin u ac io ii:

Uno, núm ero  44.078, de rs. vn. 20.000.
Idem, id. 41.079, de 20.000.
Idem , id. 42.890, de 40.000.

Lo que se pone en  conocim iento del público, p ara  q u e  
si alguna persona tuv iere que in te n ta r  reclam ación sobre  
lo dispuesto, lo verifique precisam ente en  el té rm in o  de 
dos m eses, á con tar desde el 20 de Mayo últim o en que se 
insertó  este anuncio  en la G aceta , pasados los cuales no 
será adm itida.

Madrid 3 de Julio de 1 8 6 2 .=  P. S. , Serafín  H e rn a n -  
d e z = V . # B.*=El D irector g e n e ra l , P residen te  de la J u n 
ta , J. S ierra .

Ihb ien d o  sufrido extravío  la ca rp e ta -re sg u ard o  n ú 
mero 2.44 0, b ijo  la cual se p resen tó  para la cap italización  
de los in tereses vencidos desde 1 /  de A bril de 4836 á 4.* 
de O ctubre de 4 840 la certificación de Deuda consolidada 
al o por 4 00 no trasferible, núm ero  4.671, de rs. vn. 46.348 
7 m rs., expedida á favor de la capellanía fundada en  la 
p irro q u ia l de Q uin tanadueñas por D. Diego y D. B artolo
mé Calleja, la Jun ta  de la Deuda, prévia in stru cc ió n  d e l 
oportuno  expediente y oido el parecer del M inisterio  fis
cal ha acordado que los valores em itidos en  equivalencia 
de dichos intereses se co n stitu y an  en depósito por té rm i
no de un  año para responder á acreedor de m ejor d e 
recho.

Lo que se anuncia al público en v irtu d  de lo d ispues
to en Reales órdenes de 20 de Agosto de 4842, 17 de Di
ciem bre de 1858 y acuerdo de la Ju n ta  de 20 de Diciem
b re  últim o.

Madrid 30 de Junio de 4862 = P .  S . , Serafín H ernan- 
d e z .=  V.° B .° = J . S ierra.

H abiendo sufrido ex trav ío  la certificación de Deuda 
consolidada al 5 por 100 no trasferib le, núm . 408, de r e a 
les vn. 92.291 13 m rs., expedida á favor del patronato  
fundado por D. Ju an  Ram írez de A guilera, la Ju n ta  de la 
Deuda, prévia instrucción del oportuno  expediente y oido 
el parecer del M inisterio fiscal, ha acordado que los valo
res que se em itan en equivalencia de dicha certificación 
de créd ito  se constituyan  en depósito por térm ino  de u n  
añ o  para responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en v irtud  de lo d ispues
to en Reales ó rdenes de 20 do Agosto de 1842, 47 de Di
ciem bre de 4 858 y acuerdo de la Ju n ta  de 40 de Diciem
b re  da 1861.

Madrid 30 de Junio  de I 8 6 2 .=  P. S ., Serafín lle rn a n -  
d e z .=  V.° B.#= J .  S ierra.

Habiendo sufrido extravío la lám ina de Deuda corienfe 
al 5 por 4 00 no negociable, n ú m . 21.788, de reales vellón
24.000, em itida á favor del patronato  Real de legos que 
fundó D. Diego Gómez Falcon y  Doña Manuela Dávila, ia 
Jun ta de la Deuda, p révia instrucción del oportuno  expe
diente, y  oido el parecer del M inisterio fiscal, ha aco rd a
do que lo s valores que se em itan  en equivalencia de d i
cha lám ina se constituyan  en  depósito por térm ino de u n  
año para responder á acreedor de m ejor derecho.

Lo q u e  se anuncia al público  en  v irtu d  de lo d ispues
to en Reales órdenes de 20 de Agosto de 4842 , 17 de Di
ciem bre de 1853 y acuerdo de la Ju n ta  de 47 del ac tual.

Madrid 30 de Junio de 4862 .=P . S , Serafín  H e rn a n -  
dez.=Y .° B /— J. Sierra.



Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Cumpliendo con lo prevenido por la Dirección gene

ral de Propiedades y Derechos del Estado en órden de 
27 de Mayo ú ltim o , el día 8 de Agosto próximo, á las 
doce de su mañana , tendrá lugar en el local que ocupa 
esta Adm inistración, plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto 
secundo, ante m í, el Oficial primero Interventor y Es
cribano de Hacienda , la subasta pública de las obras ne
cesarias para la limpia de los pozos de aguas inmundas 
de las casas números 58 y 60 , calle de Toledo de esta 
corte, y  sus acometimientos á la alcantarilla general de 
la misma ca lle , tasadas en la cantidad de 2.700 rs., cuyo 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y e co 
nómicas se hallarán de manifiesto en el negociado de 
Obras de la indicada Administración todos los dias no fes
tivos , de once á tres de la tarde, advirtiéndose: primero, 
que del mencionado presupuesto , ascendente á la canti
dad de 3.300 r s . , se deduce la partida de 600 rs. consig
nada por honorarios de reconocim iento, dirección y de
más trabajos facultativos que han de satisfacerse por el 
contratista al Arquitecto; y segundo , que no se admitirá 
proposición alguna que no vaya acompañada del docu 
mento que acredite la entrega en la Caja general de De
pósitos del 10 por 100 de los mencionados 2.700 rs. que 
han de servir de tipo en la subasta, cuyas proposiciones 
se han de formular en los términos que aparecen del 
modelo que á continuación se expresa.

Madrid 7 de Julio de 1862.=Tom ás Mojados.
3645— 1

Modelo que se cita.
D. N. de N ., vecino d e  , calle d e    n ú m  .

se obliga á ejecutar de su cuenta las obras necesarias pa
ra la limpia de los pozos de aguas inmundas de las casas 
números 58 y 6 0 , calle de Toledo de esta corte, y  sus 
acometimientos á la alcantarilla general de la misma ca
lle, anunciadas en la Gaceta del d ia  , en la cantidad
d e . . . . .  (en letra), con sujeción al presupuesto y pliegos 
de condiciones formados al e fe cto , de que está en te
rado.

(Fecha y  firma.)

En virtud de lo prevenido por la Dirección general de 
Propiedades y  Derechos del Estado en órden de 28 de 
Junio ú ltim o, el dia 9 del próxim o mes de Agosto , á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta Administración, 
plaza Mayor, núm eros 7 y 9 , cuarto seg u n d o , ante mí, 
el Oficial primero Interventor y  Escribano de Hacienda, 
la subasta pública de las obras de albañilería y empape - 
lado necesarias en el local de la Contaduría central del 
Ministerio de Hacienda , tasadas en la cantidad de 2.267 
reales, cuyo presupuesto y  pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas se hallarán de manifiesto en 
el negociado de Obras de la indicada Administración 
todos los dias no festivos, de once á tres de la tar
de, advirtiéndose: prim ero, que del mencionado presu
puesto , ascendente á la cantidad de 2.387 r s . , se deduce 
la partida de 120 rs. consignada por honorarios del A r
quitecto, que han de satisfacerse al mismo por el contra
tista ; y segundo, que no se admitirá proposición alguna 
que no vaya acompañada del documento que acredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos del 10 por 100 
de los mencionados 2.267 rs. que han de servir de tipo 
en la subasta, cuyas proposiciones se han de form ular 
en los términos que aparece del modelo que á continua
ción se expresa.

Madrid 7 de Julio de 1362.=Tom ás Mojados.
3646— 1

Modelo que se cita.
D. N. de N ., vecino d e    calle d e  , n ú m  ,

se obliga á ejecutar de su cuenta las obras de albañilería 
y  empapelado necesarias en la Contaduría central del 
Ministerio de Hacienda, anunciadas en la Gaceta del dia...., 
en la cantidad d e . . . .  (en letra) con sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones formados al efecto, de que 
está enterado.

(Fecha y  firma.)

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas im posiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive ( y  hasta 100 por la primera 
vez á cada im ponente), de diez de la mañana á una de 
la tarde, en la forma siguiente:

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y  4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

En el Asilo de Nuestra Señora de la A sun ción , calle* 
de la Redondilla.

En la casa-H ospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

com o hasta ahora, en las secciones 1.a y  2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a [Monte de Piedad). 
lim o. Sr. D. Mtnuel Estéban Catalá. 
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Sr. D Francisco Millan y Caro.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
Sr. D. Domingo Benito Guillen.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.

En la 5 .a sección [calle de la Redondilla). 
lim o. Sr. Conde de Torremuzquiz.
Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.

En la 6.a sección (calle de Fuencarral¡.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio de Iranzo.
Sr. D. Benito de Collado y Ardanuy.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En Junio del presente año ha prestado dicho esta
blecimiento sobre alhajas y  ropas la cantidad de 1.701.540 
reales vellón en 5.314 partidas, de las cuales 1.615, por 
valor de 207.960 rs ., corresponden á las auxiliares es
tablecidas en la calle de T oledo, núm. 5 9 , y la de la 

uebla Vieja , núm. 19, cuarto segundo, siendo de notar 
que en el expuesto total figuran 1.688 partidas de 10 á 
i  rs L°s desempeños verificados en dicho mes ascien
den a 3.555 por la cantidad de 1.347.650 rs.

En *a vent-a del m ism o mes se han enajenado 156 partí
as en 86.6 11 rs., resultando un beneficio en favor de los 

dueños de las prendas de 18.450 rs. 55 cén ts., lo que se 
a ñ o s ^  3 Pos*c*on de l°s mismos por espacio de 10

En los dias 30 y  31 del presente se procederá á la 
venta en publica subasta de todas las alhajas y  ropas que 
resulten existentes y que correspondan al empeño de 
Junio de 1861 , pudiendo estas renovarse ó desem pe
ñarse solamente hasta la víspera de su exposición al pú 
blico, que sera en los dos dias anteriores á los señalados 
para la venta.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co 
tizables, inclusa la Deuda del personal.

Madrid 11 de Julio de 1862— P. E. C., Francisco Gar
f ia  Presno.

Gobierno de la provincia de Avila.
Sección de Fomento.

Debiendo procederse á la construcción de un puente 
provisional sobre el rio Adaja , en jurisdicción de Zorita 
de los M olinos, v acordado se ejecute la adjudicación de 
ia obra en publico remate bajo el tipo de 12.300 rs. en 
que ba sido presupuestada por el Arquitecto de la p ro 
vincia, he señalado para la celebración de aquel el dia 13 
de Agosto próxim o, á las doce de su mañana.

La subasta tendrá lugar en mi despacho en los té r -  
r 8^ OSi.PIe«ve? idos en la instrucción de 18 de Marzo de 
/ n ’ bailándose desde ahora de manifiesto en la Sección 

! naria cono? im‘ento del público, el plano, pre
puesto detallado y pliego de condiciones facultativas y 

económicas que han de regir en la contrata.
r  P[°P0Sic i°nes se presentarán en pliegos cerrados, 

^ r e g landose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
m**eU melaiic1°  ua de consignarse piéviam ente para lo - 

Par*e ei1 la subasta será el 1 por 100 del importe 
j  P^supuesto, debiendo acompañarse á cada pliego el 
r»rw neuti° °iue acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.
i°n»i 8* Caso de clue resulten dos ó más proposiciones 
torp celehrará en *1 acto, únicamente entre sus au-
pr s \ una segunda licitación abierta en los términos 
bniaCrdo? Po r ,la citada instrucción , fijándose la primera 
Juntar?0!  m? nos eü r s . , quedando las demás á vo- 
' A i ôs hcitadores, con tal que no bajen de 20 rs. 
BivAr 9 de Julio de *862 .=E l Gobernador, Primo de

vera* 3697
Modelo de proposición.

carin é *  Ŷ .c,í10 d e . . . . ,  enterado del anuncio publi- 
de Tn?°r ^ °h ierbo de la provincia de Avila con fecha 9 
exiepn n11 T  e 3los r.e(Iuisitos Y condiciones que se 
obrac J ^ ra * adjudicación en pública subasta de las 
Adiia I  c.on? l™ ccion del puente provisional sobre el 
promefo *,CC,l° n de Zorita de los Molinos, se com - 
Sados rennkf* s> co .n estricta sujeción á los exp re - 

°s  requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad , escrita en letra, por 1« que 
se com promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento de la ciudad de Mata

ré, dotada con 11.000 rs. vn. anuales, se hilla vacante por 
dimisión del que la obtenia.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha corporación den
tro del término de un m e s , trascurrido el cual se pro
veerá con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Barcelona 8 de Julio de 1862 =*Ignacio Llasera. 3213

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Terrasola del Panadés, dotada con 2 000 rs. vn. anuales, 
por dimisión del que la obtenia.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des al Presidente de dicha corporación deLtro del térmi
no de un m es , trascurrido el cual se proveerá con arre
glo á las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Barcelona 13 de Junio de 1862.*=Ignacio Llasera.
3254

Gobierno de la provincia de Toledo.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de El 

Viso, en esta provincia, dotada con 2.400 rs. ánuos.
Los que quieran aspirar á ella presentarán sus solici

tudes en el término de 30 dias al Alcalde del mencionado 
pueblo.

Toledo y Junio 13 de 1862.=A zcárate. 3196

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Cozvijar, en esta provincia , dotada con el 
sueldo de 2.000 rs. anuales, se publica en este periódico 
oficial para que los que se crean con  derecho á ella pre
senten sus solicitudes ante el Ayuntamiento de dicho pue
blo dentro del término de 30 dias, contados desde la fe 
cha en que este anuncio se inserte.

Granada 13 de Junio de 1862.«=E1 Gobernador.
_________________  3211

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Badules, dolada 

con 1.000 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del 
que la obtenia.

_ Los aspirantes q u e , á la cualidad de mayores de 25 
años , reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des, competentemente documentadas, al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia ; en la inteligencia de que será pre
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 14 de Junio de 4862.=Pedro de Navascués.
3214

Ayuntamiento constitucional de Toledo.
El Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado sacar á 

pública subasta el rompimiento de zanjas y  otras exca
vaciones en que se han de colocar la cañería de hierro, 
las dos arras del viaje y el depósito en Toledo para co n 
ducir el agua de la dehesa de Pozuela á la plaza de San 
Román , con sujeción al pliego de condiciones aprobado, 
que se halla de manifiesto, con los demás documentos re 
lativos á esta obra, en la Secretaría del Ayuntamiento, sita 
en las Casas Consistoriales.

La subasta tendrá efecto el dia 10 de Agosto, á la una 
de la tarde, en la sala de sesiones del Ayuntamiento, pre
sidiendo el acto el Alcalde-Corregidor ó quien haga sus 
veces.

Para tomar parte en la licitación es necesario acredi
tar haber consignado préviamente en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de 2.500 rs. vn.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo siguiente:

D. N. N ., vecino d e ................... , que habita en la calle
d e ......................... .. enterado del anuncio publicado con fe
ch a  en la Gaceta de Madrid, del presupuesto y de
más documentos relativos á la conducción de aguas á To
ledo de la dehesa de Pozuela, se com prom ete á ejecutar 
de su cuenta y riesgo las zanjas y excavaciones para di
cha con d u cción , con estricta sujeción á cuanto se esta
blece en el pliego de condiciones, rebajando de los pre
cios en que están presupuestadas (aquí el tanto por cien
to de rebaja que o fre ce , en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia para conocim iento de las personas 

que deseen interesarse.
Toledo 26 de Junio de 1862.=E l Gobernador, A lcal

de-Corregidor, Presidente, Patricio de Azcárate.=P . A. 
del A . , Emilio A rro y o , Secretario. 3458— 1

 ̂ El Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado sacar á 
pública subasta las obras de fábrica del viaje de aguas 
de la dehesa de Pozuela á la plaza de San Román , con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado que se halla 
de m anifiesto, con los demás documentos relativos á 
esta obra , en la Secretaría del Ayuntamiento, sita en las 
Casas Consistoriales.

La subasta tendrá efecto el dia 11 de Agosto, á las do
ce del mismo, en la sala de sesiones del Ayuntamiento, 
presidiendo el acto el Alcalde-Corregidor ó quien haga 
sus veces.

Para tomar parte en la licitación es necesario acredi
tar haber consignado préviamente en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de 6.000 rs. vn.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo siguiente:

D. N. N ., vecino de ..........................., que habita en la
calle de.............. . enterado del anuncio publicado con fe
cha d e  en la Gaceta de Madrid, del presupuesto y
demás documentos relativos á la conducción de aguas á 
Toledo de la dehesa de Pozuela, se compromete á ejecu
tar de su cuenta y riesgo las obras de fábrica para d;eha 
con d u cción , con estricta sujeción á cuanto se establece 
en los pliegos de condiciones, rebajando en el importe de 
los precios (aquí el tanto por ciento de rebaja que ofrece, 
en letra).

(Fecha y  firma del proponente.)
Lo que se anuncia para conocim iento de las personas 

que deseen interesarse.
T o led o26 de Junio de 1862 — El G obernador, Alcalde- 

Corregidor, Presidente, Patricio de Azcárate.^P. A. del 
A ., Emilio A rroyo, Secretario. — i

El Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado sacar á 
pública subasta el suministro de la cañería de hierro pa
ra conducir las aguas de la dehesa de Pozuela á la pla
za de San Román, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado que se halla de manifiesto, con los demás docu
mentos relativos á la obra, en ia Secretaría del Ayunta
m iento, sita en las Casas Consistoriales.

La subasta tendrá efecto el dia 11 de Agosto, á la una 
de su tarde, en Ia'sala de sesiones del Ayuntamiento, pre
sidiendo el acto el A lcalde-Corregidor ó quien haga sus 
veces.

Para tomar parte en 1a licitación es necesario acredi
tar haber consignado préviamente en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de 14.500 rs. vn.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo sigu iente:

D. N. N., vecino d e .....................  que vive en la calle
d e ...............................   enterado del anuncio publicado con
fecha..................  en la Gaceta de M adrid , del presupuesto
y  demás documentos relativos Á la conducción de aguas á 
Toledo de la dehesa de Pozuela, se compromete á sum i
nistrar de su cuenta y riesgo los tubos y demás efectos 
de hierro colado, expresados en el pliego de condiciones 
facultativas, rebajando en el importe de los precios (aquí 
el tanto por 100 de rebaja que ofrece, en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 

que deseen interesarse.
Toledo 26 de Junio de 1862.=*El Gobernador, Alcalde- 

Corregidor, Presidente, Patricio de Azcárate.=P. A. del 
A., Emilio Arroyo, Secretario.  \

El Ayuntamiento de esta ciudad, ha acordado sacar á 
pública subasta la colocación de la cañería de hierro pa
ra conducir las aguas de la dehesa de Pozuela á la plaza 
de San R om án , con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado que se halla de manifiesto, con los demás docu
mentos relativos á esta obra, en la Secretaría del A yu n 
tamiento, sita en las Casas Consistoriales.

La subasta tendrá efecto el dia 10 de Agosto, á las d o 
ce del dia, en la sala de sesiones del Ayuntamiento, pre
sidiendo este acto el Alcalde-Corregidor ó el que haga sus 
veces.

Para tomar parte en la licitación es necesario acredi

tar haber consignado préviamente en la Depositaría la 
cantidad de 1.500 rs. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo siguiente:

D. N. N ., vecino d e  , que habita en la ca 
lle de ............................   enterado del.anuncio publicado con
fecha d e ........................ en la Gacela de M adrid , del pre
supuesto y demás documentos relativos á la conducción 
á Toledo del agua de la dehesa de Pozuela , se com pro
mete á ejecutar de su cuenta y riesgo la colocación de 
la cañería, con e tr icta  sujeción á cuanto se establece
en los pliegos de condiciones por la cantidad d e  .
(aquí en letra el precio que fije el contratista por metro 
lineal).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia para conocim iento de las personas 

que deseen interesarse.
Toledo 26 de Junio de 1862.=E l Gobernador, A lcalde- 

Corregidor, Presidente, Patricio de Azcárate.=P. A. del 
A . , Emilio Arroyo , Secretario. — 1

Junta provincial de Beneficencia de Léri da.
Debiendo procederse á la construcción de un edificio 

para casa de Maternidad y Expósitos en la parte occi
dental del hueito de la casa de Misericordia de esta ciu
dad, con sujeción á los planos v presupuestos aprobados 
por Real órden de 16 de Julio últim o, que están de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Benefi
cencia , se rematarán las obras á favor del mejor postor 
en subasta pública que tendrá lugar-el dia 11 de Agosto 
de este año, bajo las bases y formalidades estipuladas en 
los pliegos de condiciones económicas que se insertan á 
continuación.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a El remate se celebrará en el despacho del Sr. G o
bernador de esta provincia en el m encionado d ia , de 
once á doce de la m añana, bajo la presidencia del m is
m o, con asistencia de los Sres. Vocales de la Junta p ro
vincial , el Secretario de la misma y  el Escribano de Ha
cienda.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la can 
tidad de 979.887 rs. 13 cén ts., importe de los presu
puestos.

3.a Llegado el dia, y  en la primera media hora de la 
señalada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cu 
bierta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presi
dente, quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el docum ento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 1 por 100 del importe del presupuesto, que 
después se aumentará hasta el 5 por 100, por la persona 
en quien quede el remate, cuya cantidad servirá de ga
rantía miéntras se termine y reconozca la obra por el 
Arquitecto provincial; de este aumento de depósito p o 
drá ser relevado el contratista siempre que presente fian
za abonada á satisfacción de la Junta provincial de Bene
ficencia por m ayor cantidad de la que importaría dicho 
aumento. Una vez entregados los pliegos no podrán reti
rarse bajo ningún motivo ni pretexto.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su num eración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa
ra la Junta , pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causado 
el em pate, adjudicándose en el acto al que ofreciere ma
yores ventajas , sin perjuicio de la correspondiente apro- ¡ 
bacion superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentr o del plazo de 15 dias, contados desde el en que 
se le haga saber la aprobación del rem ate, y á terminar
las con sujeción al pliego de condiciones facultativas for
mado al electo y que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Junta provincial de Beneficencia , á cuyo fin 
se otorgará la correspondiente escritura pública; y en el 
caso de no cumplir el rematante con las condiciones 
anunciadas para la subasta ó impidiere su otorgamiento, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del m is
mo rematante, quedando además sujeto á las prescrip
ciones del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y al 9.a del mismo en cuanto á la acción que con* 
tra él ha de ejercer la Junta.

9.a La duración de las obras será á lo más ded os años 
en el modo y forma expresadas en el pliego de condicio
nes facultativas.

10. Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocim iento por el Arquitecto provincial, 
quien expedirá la correspondiente certificación por la cual 
se acredite haber si lo construidas con  sujeción ai presu
puesto , pliego de condiciones y principios del arte. Si del 
reconocim iento resultase la falta de cumplimiento de a l
guna délas condiciones estipuladas, se obligará al con 
tratista á que construya de nuevo y en un breve plazo, que 
se le fijará, las que no fueren admisibles; y si no lo veri
ficase en el término señalado, ó la reconstrucción fuera 
nuevamente desechada , se procederá á ejecutarla por la 
corporación á cuenta del mismo contratista.

11. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto ala  responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 , especialmente en sus artículos 9 , 10 y 11 , la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento a d m i-. 
nistrativo dequ e trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las disposiciones de la misma y 
absoluta renuncia de todos los fueros y privilegios parti
culares.

La cantidad en que queden rematadas las obras se sa
tisfará al contratista por décimas partes, en razón de los 
nueve décimos del importe de cada certificación de obra 
hecha y reconocida y aprobada que sea oportunamente 
en la forma que expresa la condición 10.

13. El 10 por 100, que según queda manifestado en la 
condición anterior, debe dejar de percibir el contratista 
de las obras que vaya ejecutando, así com o el depósito 
que tenga hecho para garantía de su ejecución , le serán 
entregados, cuando se haga la recepción definitiva de la 
o b ra , un año después de terminada, durante cuyo plazo 
será el constructor responsable de la solidez y buenas 
condiciones de Ja misma.

14. Se á de cuenta del rematante, según el presupues
to, el pago de honorarios que se designen por la formación 
del mismo plano y los del reconocimiento de la obra, así 
com o también los gastos de papel, derechos de subasta, y 
los que ocasione el otorgamiento de la escritura y el sa
lario que prudentemente se asigne al aparejador ó vigi
lante que se pondrá, para que bajo las órdenes del A r
quitecto provincial cuide del exacto cumplimiento de las 
condiciones facultativas, y de que las obras se ejecuten 
con arreglo á ellas y á las disposiciones del Arquitecto.

15. Esta subastarlo tendrá efecto hasta quesea apro
bada por el Gobierno. La escritura se otorgará en esta 
ciudad á los ocho dias de haberse hecho saberdicha apro
bación al contratista.

Lérida 7 de Julio de 1 8 6 2 = E l Presidente, Manuel de 
Podio y  Y a!ero .= P or acuerdo de la Junta , José MaríaGras, 
Secretario. 3^95

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino d e ................. , se obliga á ejecutar  de
su cuenta las obras de construcción de un edificio para ca
sa de Maternidad y Expósitos en esta ciudad, anunciados
en la Gaceta del d ía  ,en la cantidad (por letra), cotí
sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones form a
dos al efecto, de que se ha enterado.

(Fecha y firma.j

Fábrica de pólvora de Granada.
Pliego de condiciones bojo las cuales se saca á pública su

basta el abastecimiento del aceite necesario en este año 
para el alumbrado y lugrificacion de las máquinas de 
esta Fábrica de pólvora de Granada.

1.a Son necesarias aproximadamente 59 arrobasde di
cho líquido, que con las existentes que resultaban en al
macenes por fin delaño último cubrirán el gasto del pre
sente. Asi, pues, el rematante facilitará más ó ménos nú
mero, según las exigencias del servicio lo reclamen.

2.a El aceite que ha de entregar el rematante será 
lim pio, claro, sin que contenga cuerpos extraños ni su 
ciedades algunas , y precisamente de oliva , sin que pue
da reemplazar con otro de otra especie, y á satisfacción 
y  agrado de la Junta económica de esta Fábrica, ponién
dolo de su cuenta y  riesgo en los almacenes del Afino 
ó en los del Farque, según la misma tenga por conve
niente disponer, y en ellos será medido para su entrega 
con las vasijas del establecimiento.

3.a El tipo máximo para la subasta será el de 64 reales 
cada arroba , y las proposiciones que se hagan serán á la 
baja de dicho tipo , en pliegos cerrados, iguales al mode- 
lo que se fija al final de este pliego, no admitiéndose las 
que excediesen de él. i

4.a Las entregas del aceite se verificarán por el rema- j 
tante en total, ó por el num ero de arrobas y fechas que 
la Junta económica creyese conveniente, teniendo el 3

mismo la precisa obligación de hacer aquellas al segun
do dia de recibir el aviso que la Fábrica le dará al in
tento.

5.a Para ser postor es indispensable acreditar con  la 
carta de pago correspondiente haber depositado en la 
Caja general, ó en la Tesorería de esta provincia, como 
sucursal, la cantidad de 1.250 r s ., que serán devuel
tos á los licitadores, á excepción de aquel á cu yo favor 
quede el remate, el cual deberá ampliar este depósito 
hasta la suma de 2.000 rs. tan luego com o la subasta m e
rezca la aprobación de la Superioridad, y de cuya can
tidad se hará uso por la Fábrica si el rematante no ve
rificase la entrega del número de arrobas de aceite en la 
época que se le señalase en el término que se designa 
en la condición anterior.

6.a Si de las proposiciones resultasen dos ó más igua
les en cantidad, se abrirá en el acto nueva licitación por 
térm ino de media hora, también por pliegos cerrados, 
en la cual solo tendrán derecho á tomar parte los fir
mantes de aquella, y si ninguno mejorase su proposición, 
se preferirá el que hubiese presentado ántes el pliego.

7.a La subasta tendrá lugar en la oficina de la D irec- 
de esta Fábrica , sita en el punto llamado el Afino, frente 
á la Fuente nueva, á las doce del dia 15 de Agosto próxi
mo , 30 dias después de haberse publicado este pliego en 
la Gaceta oficial de Madrid, Boletín de esta provin
cia y  por los carteles fijados en los sitios más públi
cos de esta ciudad.

; 8.a Se tendrá por rescindido el contrato si el rem a
tante no otorgase la correspondiente escritura en el tér
mino de ocho dias, contados desde que se le notifique la 
aprobación de la subasta, y  los perjuicios que ocurran 
serán de su cuenta , según en los casos que se prefijan 
en el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de que serán informados los licitadores.

9.a Los gastos de escritura y copia serán de cuenta y  
pago del rematante.

10. Sí el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones fijadas en este p lieg o , se procederá por 
la via de apremio y procedimientos de que trata la ley 
de Contabilidad en su art. 11 , con renunciación durante 
el tiempo del contrato de los fueros y  privilegios de que 
esté en posesión , y con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo.

11. La Hacienda se compromete á satisfacer al postor 
la cantidad en que quede adjudicado el remate tan lu e 
go com o sea entregado el aceite que se le pida en los al
macenes de esta Fábrica, según la condición 4.a, y prévia 
la oportuna consignación de fondos.

12. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá ninguna proposición que no exprese estar con 
forme con  todas las condiciones que anteceden. 3500

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................ .. enterado del pliego de

condiciones, y conform e con todas, me obligo á entregar 
en la Fábrica de pólvora de esta capital el núm ero de a r
robas de aceite que se designan, al precio d e ................   y
para acreditarlo presenta el docum ento que acredita ha
ber hecho el depósito que previene la condición 5.a del 
mismo.

(Fecha y  firma del rematante.)

Fábrica de pólvora de Ruidera.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Junta económica de 

esta Fábrica saca á pública subasta la adquisición de 137 
fanegas de cebada y 16 carros de paja que necesita para 
el pienso del ganado en un año , asi como 16 fanegas de 
centeno para el servicio de los talleres.

1.a El contratista se obligará á entregar en los alma
cenes de esta Fábrica 137 fanegas de cebada , limpia y 
bien granada , 16 carros de paja de candeal, de buena ca
lidad, con peso de 70 arrobas cada uno y 16 fanegas de 
cen teno, también de buena calidad, á los 15 dias des
pués que se haya com unicado la aprobación de la su
basta por la Dirección general de Rentas Estancadas, y su 
importe será satisfecho por la Depositaría de este estable
cimiento prévia la oportuna consignación de fondos.

2.* La subasta se verificará ante la Junta económica 
el dia 16 de Agosto próximo venidero, á las doce en punto 
de la mañana, prévia la oportuna publicación de este plie
go en la Gaceta de Madrid , Boletín oficial de esta provin
cia y  sitios de costumbre con 30 dias por lo ménos de 
anticipación. *

3.a Los tipos máximos que se fijan para los expresa
dos artículos son de 20 rs. por cada fanega de cebada , 50 
reales cada carro de paja con  el anunciado peso de 70 ar
robas y 25 rs. por cada fanega de centeno.

4.a Las preposiciones se harán á la baja de dichos ti
pos en pliegos cerrados, y rubricados sus sobres por los 
proponentes. No será admisible ninguna que exceda de 
los marcados en la condición anterior.

5.a Para presentarse como licitador será preciso acom
pañar al pliego de proposición el recibo que acredite ha
ber depositado préviamente en ía Caja de este estableci
miento la cantidad de 400 rs. vn.

6.a Esta suma será devuelta á la terminación de la su
basta á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido 
aceptadas, quedando en dicha Caja la de la persona á 
cuyo favor sea adjudicada la subasta para responder á su 
cum plim iento; pero le será igualmente devuelta luego que 
aprobada aquella por la Superioridad haya hecho buena 
entrega de los artículos contratados.

7.a Si el contratista á cu yo favor se adjudique el re
mate no lo llevase á debido cum plim iento en el tiempo 
prefijado en la condición 1 .a, se le exigirán 100 rs. de multa, 
los cuales se harán efectivos del referido depósito de que 
habla la condición 5 a ; y  si tampoco lo verificase á los 
ocho dias siguientes, se rescindirá el contrato y se sacarán 
nuevamente á licitación dichos servicios á perjuicio del 
rem atante, ó en otro caso se hará por Adm inistración, 
pagando este lo que exceda al precio que se contrató.

8.a Para evitar controversia en la apreciación de la 
buena ó mala calidad de los artículos contratados, n o  se 
admitirá la cebada, aunque reúna la indispensable c ir 
cunstancia de lo limpia, si no pesa cada fanega 60 libras 
castellanas por lo ménos , así com o también la paja, aun 
siendo de can dea l, siempre que se note humedad ó indi
cios de haberse mojado en la era.

9.a Si entre los pliegos presentados resultasen dos ó 
más iguales, se abrirá nueva licitación verbal por e l tér
mino de media hora , en la que solo podrán tomar parte 
los firmantes de aquellas.

10. No se admitirá proposición que no se halle redac
tada según el modelo que se estampa á continuación y  
que no exprese estar conforme con  todas las condiciones 
del presente pliego.

11. En el caso de rescisión del contrato por las cau 
sas prescritas en el art. 50 del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 , el rematante queda sujeto á la responsabi
lidad que en el mismo artículo y en las demás disposicio
nes de dicho Real decreto é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año se establecen, con renuncia de todos 
los fueros y privilegios de que esté en posesión.

12. Los gastos de papel y otorgamiento d é la  escritura, 
asi com o los de reconocim iento por peritos , peso y m edi
ción y cuantos se originen hasta la terminación de la en 
trega en almacenes de los referidos artículos serán de 
cuenta del rematante.

13. Los pliegos de proposición se presentarán al señor 
Director Jefe del establecimiento en el dia señalado, des
de las Once á las doce de la mañana en que se celebrará 
la subasta.

Ruidera 4 de Julio de 1862,=»El Coronel D irector, 
P. I . , José Sotelo. /  3610

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del pliego de con d i
ciones bajo las cuales la Fábrica de pólvora de Ruidera 
saca á pública subasta la adquisición de 137 fanegas de 
cebada , 16 carros de paja con  peso de 70 arrobas y  16 
fanegas de centeno, conform e con todas ellas, se obliga á 
entregar en los almacenes de dicha Fábrica los expresa
dos artículos á los precios siguientes:

A . . . .  ia fanega de cebada ; á . . . .  cada carro de paja; 
á . . .  la fanega de centeno. Y para acreditarlo com o se exi
ge acompaño el documento de depósito que expresa la 
condición 5.a.

(Fecha y firma del interesada.)

BANCO DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Balance formado en 30 de Jimio de 1862.— 4.a Epoca,— Comprende desde 1.° de Enero á 30 de Junio de 1862.

ACTIVO.

c  ¡ Efectivo m etálico..........................................................................................................  978.363,88
  (Billetes................................. ............. ............................................................................... 6.090.100

-------------------------- 7.068.463,88
i Descuentos........................................................................................................................ 6.103.281,89

Cartera.. / En billetes del Tesoro, emisión de 1.° de Noviembre de 1861...................... 3.720.000
( Letras á cobrar de corresponsales..........................................................................  8 i 0.343,66

_ — — - ...—  10.633.625 55
Efectos á cobrar por cuentas corrientes....................................... ............................................................................... 1.303.228,99
Deudores corresponsales por saldos............................................................... , . 7 .  . 7 .7 .7 . ' . .  .*..............................  97.284*42
Casa calle de la Tornería , núm. 16, propiedad.............................. , . . . ...............................................................  236.000
M oviliario............................................................... ........................................... .......................................................... 70.000
Gastos de instalación........................................................... ........................ . . . . . . . . . . . . . ..........................................  101.000
Efectos depositados. ......... ......................................... . 3.815.566

R s . v n . M .    23.325.468,84

PASIVO.
Capital representado por 3.000 acciones de á 2.000 rs. vn ........................................................................ ....... .... 6 .000.000
Fondo de reserva 10 por 100 del capital efectivo........................................................................................ *.. 7 . .  600.000
Billetes emitidos..................................................... ............................................ .. ..................... ...................................7 7 .  9.000.000
Depósitos voluntarios de efectivo. . . . . . . . . ........    . . . . 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7  i  10.800,78
Depósitos de valores................................................................. ; ........................7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7  3.2 H .566
Acreedores por cuentas corrientes.................... ............................... . . .  7  . 7  7  7  7  .7 7 7 7 7 7 7 7 7  2 .8v0.301,21
Acreedores corresponsales por saldos..............................................................7 7 . 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7  669.825,39
Acreedores varios..................... .............................................................................. ........................................................ *. 24.542,56
F ianzas.  ........................................................................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 !  . . . . .  604.000*
Cuarto dividendo de utilidades...........................................................................   * ____ ’ .] [ *. 240.000
Ganancias y pérdidas..........................................................................7 . 7  . . .  7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  4.4 32,90

Rs. v n ...................................... ¡ 1 3 2 5.468,84^

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.

DEBE.
Abono á la c a s a , moviliario é instalación.............        5.440,83
Contribución de subsidio............................. ........................................................................................................................ £.623,38
Asignaciones á Sres. Comisario Regio, Director y Consiliarios..........................................................    3&.300
Sueldo de los empleados.......................................................................................................................................... ...........  54 .739 80
Gastos de com ercio, intereses y com isiones de corresponsales, importación de numerario ¿ c   18,726,54
Cuarto dividendo de utilidades , reparto de 70 rs. por a cc ió n , equivalente á 7 por 400 a n u a l . . . .  210.000
Saldo para el siguiente sem estre...................... .................................................................................... f , ..................  4.‘1 32,90

Rs. v n ...........................   339.963,45

HABER.

Utilidades por descuentos y préstam os , ..................................      291*1833,80
Utilidad en letras á negociar y corresponsales,  .........................................................................    33.176,30
Utilidad por cesión que hacen los Sres. Director y  varios Consiliarios de las asignaciones que 

les corresponden     ......................................................... „ ......................................................................................  4 4.953,35

Rs. v n .   .............................. 339.963,45

Jerez de la Frontera 30 de Junio de 1862.=M anuel María González, D irector.=José María Picardo, Adm inistrador.** 
José Navallas, Interventor.=Está con form e.^F rancisco de P. Camerino, Secretario. =  V.° B .*=E1 Comisairio Régio, 
Miguel de Giles.

Banco de Bilbao.
Su situación el dia 30 de Junio de 4862.

ACTIVO.

Existencia ( JJJ.etáli— 
encaia  co . Rs. vn . 7.378.070,88» i P M A W n M  

 ̂ *( En b ille te s .. 9.241.700 1 46.620.^70,88

Efectos en cartera ............... 23.938.960,42
Préstamos con garantía.....  2.394.70o'
Corresponsales deudores. 6.571.777,37
Moviliario...............................   80.593’25
Gastos de insta lación ...................................   4 04.937,80
Gastos generales y  sueldos . 41.160*44
Caja de ahorros..................... 735,91
Propiedades del B a n c o ... .  .......................... 450.475.72
Diversos deudores y acreedores...............  57.789,96
Billetes del Tesoro..........................................  2.041.000*
Tesorería de Hacienda pública deVizcaya. 609.295

^ .  5^911.396,72
Depósitos en garantía de 

préstamos (nom inales).. 6.912.731,38 ¡ ,.0 olw AOJ oc
Idem voluntarios (id.).........  46.964.300 i *«.877.031,do

406.788.428,10

PASIVO.

C apital. ...................................... .... Rs. v n . 10.000.000
Billetes em itidos....................................   30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

B ilb a o .... ....................................................  9.102.766,87
Corresponsales acreedores.........................   4.586.828,74
Dividendo por pagar.............................................. 20.328*
Efectos á p agar     * # * »'
Fondo de reserva...........................................   4.000.000

Consignaciones voluntarias en m etálico. 46.200
Ganancias y  pérd idas....................................  448.242,29
Im ponentes en la Caja de ah orros   403.588,23
D iversos.— Acreedores por cupones  603.442,62

152,94 4.396,72
Acreedores por depósitos 

en garantía (nom inales). 6.912.731,38 )
Idem p or id. voluntarios > 5.3.8 77.031,38

(idem )..................... .. 46.964.300 ) _ _ _

106.78 8.428,10

El Com isario R égio , Santiago de la Azuela.^ »E1 Direc
tor gerente , Am brosio de Orbegozo. =  El Contador, 
Javier Surga.

B anco de Málaga.
Estado mensual núm. 68.— 30 de Junio d e  $862.

A C T IV O .
Rs. vij* cénts.

Existencia en | M etá lico ... 5.878.734 )
caja................ (B il le te s .. . .  46.635.500 i

Depósitos voluntarios existentes en la
caja de reserva .................................. .........  2»S27.410

Letras y  pagarés en cartera á rea lizar . 23.793.357,53
Préstamos y p ignoracion es.........................  4 ,.214.724,62
Corresponsales deudores.............................  4324.022,56
Valores á cobrar por cuentas co rr ien tes . «869.445,46
Gastos generales de com ercio.....................
Idem de instalación ........................................  70.910,29
Edificio del B anco........................ * ................ 657.476,93
Papel del Estado............................................... 4. 000.000
Billetes del Tesoro............................................  5 .103 .000
Valores en suspenso    * 347.459,45

Rs, vn .  .......... 58^ 691.740,84



PASIVO.
Capital..............................................................  10.000.000
Billetes em itidos............................................ 30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes.... 6.505.591,75
Corresponsales acreedores y varios.... 7.723.189,09
Depósitos voluntarios.................................  2.827.410Dividendo por pagar................................... 850
Dividendo a repartir....................................  500.000
Fondo de re serv a ........................................  1.000.000
Ganancias y  pérdidas por abono á do

cumentos en cartera................................. 135.000
Rs. v n   58.691.740,84

El Tenedor de lib ro s , G. Casadevall.— El Subdirector interino, D. Heredia.=El Director , M. Larios.=Y.° B .° «  
El Comisario Régio, Manuel Ruiz del Portal.

Situación del Banco de Santander
el 30 de Junio de 1862.

ACTIVO.
Caja: m etálico.............................. ......................  2.622.083,3$
Cartera: efectos del Banco.. 17.312.432,30 \ RmA 07 a 97 
Idem de cuentas corrientes. 538.541,97 i * ' ’Garantías..............................................................  13.042.000
Depósitos de valores........................................... 53.486.457,48
Saldo de corresponsales...................................  749.568,90
Idem de cuenta transitoria.............................  136.047,69M oviliario............................................................. 201.931,93
Gastos g e n era le s . .......................   144.454,55

88.233.518.15
PASIVO.

Capital....................................................................  7.000.000
Billetes en circulación..................   7.473,600
Depósitos en efectivo   ..................................  105.710,40Depositantes......................................................... 66.589.660,48
A c r e e d o r e s  ( Por saldo  5.208.880,24 )

por cuentas j Por efectos al > 5.746.822,21corrien tes..! co b ro   538.541,97)Dividendos á pagar........................    1.100Fondo de reserva...............................................  700.000
Ganancias y  p érd id as. ........................... 616.625,06

88.233.518.15
El Tenedor de lib ros, Antonio S a lc in es.« E l Director 

gerente, Antonio del D iestro.^  Y.° B .*= E l Comisario Régio, Francisco Sánchez Tagles.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de esta villa de 

Arévalo y su partido.
P or el presente hago saber que en este mi Juzgado y  por la 

Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal de oficio en 
averiguación de los au tores, cómplices y  encubridores del robo  
de una alba de algodón sin encaje ó puntilla , arrancada á tirón 
ejecutada en la iglesia del lugar de V iñaderos , fracturando sus 
puertas, así como las de la de Palacios Rubios, ambos en este par
tido, al parecer con escoplo ó formon y  barra ó p a lan queta , en 
la noche del 4 al 5 del actual, en cu ya  causa, y  apareciendo de  
ella como sospechosos de que sean los autores de indicados deli
tos dos hombres, sus señas las que se expresan á continuación, 
se ha mandado proceder á la busca y  Captura de los mismos, re 
mitiéndoles con las seguridades debidas y  con las herramientas 
que llevaren consigo, siéndolo especialm ente formones, escoplos, 
martillos y  barra ó palanca, que les serán aprehendidas, así como 
el alba robada, á este Juzgado.

Para que tenga efecto expido el presente, por el cual de parte 
de S. M. (Q. D. G .) , en cuyo augusto nombre ejerzo la jurisdic
ción ordinaria en esta villa, exhorto y  requiero á todas las A uto
ridades de la Península, y  de la mia les suplico y  ru e g o , que tan 
luego tengan conocim iento del suceso que queda referido, p ro 
cedan á practicar cuantas diligencias estén á su alcance para 
conseguir la captura de indicados dos hombres, aprehensión de 
alba robada y  herramientas que les hallaren, rem itiéndolos con 
las oportunas seguridades á este Juzgado: en así hacerlo contri
buirán por su parte á la recta adm inistración de justicia á que 
quedo y o  obligado.

Arévalo 7 de Junio de 4862 .= L op e O v eja s .= P o r  su manda
do, Pablo Nava y  Rodríguez. 3106

Señas de los dos hombres sospechosos.
El uno de ellos de estatura regular, un poco lleno de cara, co

lor moreno , con vigote negro, y  v iste  pantalón negro de pana 
con rayas de arriba á b a jo , sin tirantes y  con un cinto negro de 
correa como dos dedos de ancho por la c in tu ra , sombrero negro, 
pequeño, redondo, de copa baja y  algo estrecha el ala, y  alpar
gatas valencianas, sin m edias ni calcetas, y  probablemente tam 
bién usa chaleco y  chaqueta ó chaquetón de color oscuro, y  gas
ta manta negra y  un morral de estopa para la e sp ald a , y  para
guas de algodón de color verde.

El otro es más alto y  más d e lg a d o , más guapo y  m énos mo
ren o, sin barba y sin v igote, y  viste pantalón negro de paño, 
faja negra de estam bre, zapatos negros viejos, sin medias ni cal
cetas, y  sombrero calañés negro bastante usado, de ala ancha, y  
también debe usar chaleco y  chaqueta, y  gasta capa negra y  unas 
alforjas de lana con rayas blancas y  negras, formando cuartero
nes , y paraguas de tela de algodón de color verde.

Tribunal de Comercio de Madrid.-—Para la junta de gradua
ción de créditos de la qufebra de D. Benito Zozaya ha señalado 
el Sr. Juez Comisario de ella el dia 21 del corriente, y  hora de las 
doce de su mañana, en la sala de audiencias del Tribunal, plazue
la de la Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se pone en conocimiento de cuantos sean tales acree
dores reconocidos, por medio del presente anuncio, á fin de que 
se sirvan concurrir por sí ó por medio de persona legalmente 
autorizada que les representen para evitar los perjuicios que en 
dicho caso les pudieran originar. 3729

Tribunal de Comercio de Madrid.—En junta general de acree
dores á la quiebra de los Sres. Mendez hermanos, del comercie 
de esta corte, celebrada el dia M de Junio último, han sido

nombrados Síndicos en propiedad D. Pablo M artínez, que v ive  
plazuela de la  Leña, núm. 24, piso segundo de la izq uierda, y  
D. Juan Garena, que v ive calle de la M ontera, almacén de p a 
ños , y  como suplente D. José García Noblejas, domiciliado en la 
plazuela de la Leña, núm. 24, piso principal de la izquierda. Y  
para continuar las operaciones pendientes, por providencia de* 
dia 41 del corriente se ha fijado el término de 30 dias para que 
cuantos sean tales acreedores reconocidos'les presenten los títu
los justificativos de sus respectivos créditos, en el modo y  forma 
que establece el art. 4.4 02 del Código de Comercio, en inteligencia 
que de no hacerlo asi incurrirán en mora para los efectos que 
determina el 4.114 , entre los cuales es uno el de perder el pri
vilegio que tengan. Y la junta de exám en y  reconocimiento de  
ios mismos créditos se halla señalada para el dia 22 de Agosto pró
ximo, y  hora de las doce de su mañana, en la Sala de audiencias 
de este Tribunal, plazuela d é la  Leña, núm. 4 4, piso principal, 
adonde deberán concurrir por sí ó por medio de personas legal
mente autorizadas que les representen para evitar los perjuicios 
que pudieran originarse. 3330

D. Félix G óm ez, Abogado de los Tribunales del rein o , Juez 
de paz de esta villa de Colmenar V iejo, y  como tal Regente del 
Juzgado de prim era instancia de la misma y  su partido por en
fermedad del propietario.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito se instruye causa criminal de oficio con m otivo de h a
ber muerto por asfixia en el rio de Jarama, término de Fuente el 
Fresno, el dia 4 0 del actual un hombre desconocido, cuyas señas 
y  traje que llevaba se expresan á esta continuación; y  no ha
biéndose podido identificar su persona á pesar de las diligencias 
practicadas al efecto, como aparezca de ellas estuvo en el citado 
dia en el pueblo de Fuencarral, y  existan presunciones resid ie
se en los pueblos inm ediatos, he acordado la publicación del 
presente en la Gaceta  del Gobierno y  Boletín oficial de la pro
vincia, por el cual, de parte de S. M., cuya justicia en su Real* 
nombre ejerzo, exhorto y  requiero á todos los Sres. Jueces 
Alcaldes y  dem ás Autoridades del reino, y  de la mia les pido y  
suplico se sirvan averiguar si ha faltado de algún pueblo un su
jeto, gallego, de las señas expresadas, y  en su caso quién sea, con 
los dem ás datos necesarios, respecto de su filiación, pues en ha
cerlo así administrarán cumplidamente justic ia , quedando yo al 
tanto siempre que los suyos vea ella mediante.

D ado en Colmenar Viejo á 44 de Junio de 4 8 6 2 .= F élix  Go* 
m e z .= P o r  mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

Señas.—Un hombre como de 38 años de edad, estatura regu
lar, barba cerrada, pelo negro, vestido con chaqueta de tela de 
verano, á cuadros azules y  blancos, chaleco de paño remendado 
de varios colores, pantalón de tela oscura de verano, rayada, ca
misa y calzoncillos de lienzo, calzado de alpargatas, llevando 
además sombrero de paja, notándose en el cuerpo del expresado 
hombre y  su parte media anterior del pecho algunas cicatrices ó 
señales de haber padecido dolencias, y  en la superior é interna 
de la pierna izquierda una fuente que destilaba á beneficio de 
un garbanzo sujeto con una venda. 3221

D. Anselmo García Serantes, Juez de prim era instancia de 
este partido de Torrelavega.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se siguió 
querella criminal contra Lorenzo Santa M aría, y según su parti
da de bautismo Prudencio Francisco, y  su mujer lsabel Cevallos 
vecinos de Los Corrales, sobre injurias graves á Doña María Diaz 
V argas, su convecina, en la cual fué condenado el Santa Maria, 
entre otras penas, á pagar por gastos del juicio y  costas proce
sales que se le exigen de oficio la cantidad de 1.383 rs. uno y  
m edio céntim os, con más las costas de ejecución de sentencia en 
este Tribunal inferior y  más á que dé lu g a r: en atención á ha
llarse ausente el Santa María en ignorado paradero , se le notifi
có la cantidad que adeudaba por medio de edictos, que se fijaron 
en la puerta de este Juzgado, Boletín  oficial de la provincia y  
Gaceta de M adrid  en los dias 2, 9 y  30 de Abril ú ltim o , y  pos
teriorm ente he dictado el auto que dice a s í :

Requiérase al penado por medio de edictos para que dentro  
de quinto dia nombre perito tasador de los bienes embargados; 
con apercibimiento de suplirse de oficio y pararle perjuicio.

Juzgado de primera instancia de Torrelavega 6 Junio 4 8 6 2 .=  
S eran tes.= A n te  mí, Manuel M. Conde.

Y  para que llegue á noticia del Santa María expido el presen
te en Torrelavega á 8 de Junio de 1862. =  Anselmo García S e-  
ra n tes.= P o r  su m andado, Manuel M. Conde. 3224

El Licenciado D. Saturnino García Bajo, Juez de primera  
instancia de esta ciudad de Astorga y  su partido.

Por el presente se  cita, llama y  emplaza á Mateo Fernandez, 
natural de Valdespino, hijo de Tomás y  de Josefa Fernandez, y  
soldado licenciado del batallón de artillería que está en Pamplo
na, para que al término de 20 dias se presente en este Juzgado 
á evacuar cierta declaración como testigo citado en la causa que 
en el mismo se sigue contra D. Francisco Quintana, vecino del 
V al de San Rom án, por atribuírsele penas arbitrarias y  otros 
castigos en el tiempo que fué Alcalde del Ayuntamiento del Val 
de San Lorenzo.

Astorga 4 2 de Junio de 4 862.=áatu rn in o García B ajo .=P or  
mandado de S. S ., Benito Isaac D iez. 3225

D. Eugenio Miranda y  Prieto, Jefe honorario de Administra
ción, Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo y  su 
partido.

Hago saber que en la noche del 16 de Mayo último desapa
reció de su casa Elias H ernández, vecino de esta cindad, de 33 
años de e d a d , de unos cinco piés y  como dos pulgadas de esta
tura, barba clara, sin patillas ni vigote: vestía pantalón de p a -  
tencur, listado con ramos pequeños, encima otro de pana negro 
rayado, viejo, abierto á los lados, chaleco de lana con pintas, 
chaquetón de punto, sombrero hongo n egro , camisa de elefante, 
calzoncillos bom basí y  zapatos blancos.

Y habiendo presunciones de que haya sido asesinado y  echa
do al rio T ajo , encargo á las Autoridades de los pueblos limítro
fes al mismo rio que si tienen ó tuvieren noticia de la aparicior 
del cadáver de dicho su je to , lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Toledo á 4 3 de Junio de 1862 .= E u gen io  M iranda 3 
P rieto .= P o r  mandado de S. S., Eustaquio Lozano. 3226

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia di 
esta villa de Reinosa y  su partido &c.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Ricardo Ruiz de Q ue- 
vedo, natural de esta villa, y  cuyo domicilio se ig n o ra , para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a -  
ceta de M a d r id , comparezca por sí ó por m edio de procu
rador de este Juzgado con poder *bastante, á contestar á la 
demanda de tercería de dominio que han propuesto los P r o 
curadores D. José González de Gueto, en nombre de Doña 
María Ruiz de Q ueved o, vecina de esta villa, y  D. Eustasio 
Olavarría, en el de D. Ramón Ruiz de Quevedo, también de igno
rado paradero, á los bienes embargados al D. Ricardo en el p le i
to ejecutivo que le ha entablado D. Félix R od rígu ez, Procurador 
de este Juzgado, en nombre de D. Isidoro Gutiérrez, vecino de 
Santander, sobre pago de 2.837 rs.; previniéndole que no com
pareciendo se seguirán los autos en su ausencia y  reb eld ía , y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á 42 de Junio de 186 2 .= P ed ro  Nolasco de  
Sagredo.=D . O. de S. S . , Juan A lonso, Escribano originario.

3227

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría g en era l.= N eg o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. Francisco Gon
zález Ferro y D. Serafín Béseos ( ó sus h ered ero s), Gobernador 
civil y  Contador que fueron respectivam ente de la provincia de  
C á ceres, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio en la Baceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar los pliegos de 
reparos ocurridos en el exámen de las cuentas que por los ra
mos de propios y época desde 1.° de Diciembre de 4 834 hasta 17 
de Abril de 4 835 rindió D. Lorenzo María Cortijo, Depositario 
de dichos ramos; en la inteligencia que de no verificarlo les p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 4 de Junio de 1862 .= José Fullós. 3135—3

Tribunal de Cuentas del R eino.=S ecretaría  g en era l.= N eg o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á Juan Manuel Gandarios (ó  
sus hered eros), Oficial cuarto que fué de la Contaduría de la Or
denación general de Cuentas en la Tesorería general del Reino, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por  
m edio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en  el exám en de las cuentas-caudales del año de 4842; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de Junio do 1862.=José Fullós. 3236— 3

Tribunal de Cuentas del R ein o— Secretaría general — N ego-  
gociado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrí
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se  
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Manuel González 
Campos (ó sus herederos), Administrador que fué de Bienes na
cionales de la provincia de Jat&, cuyo paradero se ignora, á fin de  
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de  
publicado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de las cuentas 
que rindió pertenecientes á caudales dé dicho ramo y época des
de el 19 de Enero de 1842 al 2 de Octubre de 4847; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 4 de Junio de 4 8 6 2 .= J o sé  Fullós. 3237— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría gen era l.= N eg o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Francisco García 
y  Calatayud (ó sus h ered eros), Administrador de Rentas deci
males que fué del Obispado de Jaén y  Abadía de Alcalá la Real, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dia?, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G ace ta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
m edio d q encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exám en de las cuentas de frutos y caudales del 
N oveno, correspondientes á los años de 1824 y  25; en la in teli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 4 4 de Junio de 4 8 6 2 .= J o sé  Fullós. 3238—3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  gen era l.^ N ego
ciado 2 .°= P or  el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Diego de Sala y Oser (ó  
sus herederos), Administrador que fué de la provincia de Na
varra, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este  
anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el exám en de las cuentas de efectes y  
caudales de la renta de tabacos, correspondientes á los meses de 
Julio á Diciembre de 1822, rendidas por el mismo; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 14 de Junio de 1 8 6 2 = J o sé  Fullós. 3239— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g en era l.= N eg o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez á D. José López Valdés (ó sus 
hered eros), Administrador que fué de la Factoría de tabacos de 
Santander , cuyo paradero se ignora, á fin de que en  el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secretaría genera  
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar él pliego 
de reparos ocurrido en  el exám en de las cuentas de efectos 3 
caudales de aquella dependencia, correspondientes al año de 4807 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 14 de Junio de 1 8 6 2 .= José Fullós. 3240— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.=t=Nego- 
ciado 2 .°= P or el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. P edro Artalejo  
(ó sus herederos), Intendente interino que fué de la provincia de  
Valencia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de  
30 dias, que empezarán á  contarse á  los 40 de publicado este  
anuncio en la G a ce ta , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el exám en de la cuenta de los caudales 
distribuidos á la tropa y  demás clases que percibían sus haberes 
de la Tesorería del Ejército y  reino de Mallorca en el segundo  
año económico; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Junio de 4 8 6 2 = J o s é  Fullós. 3241— 3 $g
D. José M aldonado, Juez de primera instancia de esta ciudad  

de Játiva y. su partido.
Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo á Jacinto Alcina 

y  Triguell, vecino de V alencia, á fin de que comparezca en  este 
Juzgado dentro del término de 40 dias á ser examinado en la 
causa criminal sobre la muerte de Felipe Mateo, guarda del fer
ro-carril; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, caso de no 
verificarlo.

Játiva 42 de Junio de 1862.=José M aldonado.=Por su man
dado, Alejandro Baldoví. 3207

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María Moriano, 
Juez de paz del distrito de Lavapiés, que regenta el de primera 
instancia del mismo por indisposición del propietario, se cita, 
llama y  emplaza por tercer edicto y  pregón á D. Francisco P é
rez Ortiz, M édico-cirujano titular de la villa de Oña , natural de 
Nuestra Señora de los Barrios de Valelicio, en el valle de Soba, 
provincia de Santander, á fin de que dentro del térm ino de nue
ve dias se presente en la cárcel pública de esta capital á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
dicho Juzgado y  Escribanía de D. José Izquierdo sobre estafa, 
pu es de no hacerlo será declarado rebelde y  contum az, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 3259

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María Moriano, 
Juez de paz del distrito de Lavapiés, que desem peña el de pri
mera instancia del mismo por indisposición del propietario , se 
cita, llama y  emplaza por tercero y  último edicto y  pregón á E u -  
sebio García M enéndez, natural de esta corte , hijo de Juan y  
de Prudencia, de 25 añ os, soltero, á fin de que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. José Izquierdo á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por quebrantamiento de conden a, pues 
de no verificarlo se le declarará rebelde y  contumaz, entendién
dose las diligencias con los estrados del Tribunal y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. 326O

Licenciado D. Martin Alvarez de Zárate, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Soria y  de Hacienda pública de su pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  Victoriano Miguel 
Sáinz, natural y  vecino de Aguilar del Rio Aihama, procesado en 
este Juzgado por la aprehensión de tres arrobas y  14 libras de  
sal de contrabando, verificada la tarde del 4 .° de Abril último en 
las inmediaciones del pueblo de D ébanos, de esta provincia, el 
cual se fugó de la cárcel del citado pueblo, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto  
en la Gaceta de M a d r id , se presente en este Tribunal á dar y  
oir sus descargos y  se le administrará justicia; con apercibi
miento de que pasado sin verificarlo se sustanciará la causa en 
su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar, 
pues por auto de esta fecha, dado en la citada causa, así lo he 
dispuesto.

Dado en Soria á 44 de Junio de 4862.=M artin A lvarez de 
Z árate.=P or su mandado, José María Golmayo. 3261

D. Cristóbal Perez M onte, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada por 
Antón Gómez Parra, vacante en la actualidad por fallecimiento 
del presbítero D. Fernando M archante, para que comparezcan 
en el término de 20 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de M a d rid , á deducirlo en el expediente que 
se sigue por ante el infrascrito; apercibidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Medina Sidonia 2 de Junio de 1862.=C ristóbal Perez M on- 
te .= P o r  mandado de S. S . , José Núñez Mendoza. 3253

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera 
.Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital,’ 
se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  pregón y  término 
de nueve dias á D. Luis Márquez, vecino de esta corte, que ha 
tenido establecimiento de sombrerería en la calle de la Montera, 
núm. 3 , para que tan luego como llegue á su noticia se presen
te en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa para responder á 
los cargos que resulten en la causa que se le sigue á instancia 
de D. Pedro Gerod por estafa de un reloj y  cadena de oro; 
apercibido de que no verificándolo se sustanciará en su rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 3589

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera^ 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  pregón y  término  
de nueve dias á José C ruz, de oficio zapatero, que habitaba en 
el Paseo de Melancólicos, núm. 2 , cuarto b a jo , para que tan lue
go como llegue á su noticia se presente en la cárcel de Villa ó en 
dicho Juzgado, á fin de recibirle declaración en la causa que se 
le sigue por estafa de varios cortes de zapatos; apercibido de 
que no verificándolo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 4 8 6 3 .=  H era .= P o r  mandado de S. S. 
Mariano Gómez. 3438

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según correspondencias de Constan tinopla que 
alcanzan al dia 2 , se aseguraba en aquella capital que

el Príncipe Couza rehusaba la dictadura que le h a- 
bia conferido por seis m eses la Asam blea m o ld o -v á -

Anuncian de las provincias turcas haberse au
m entado una décima parte los im puestos para satis
facer los gastos ocasionados por el envío de tropas y  
m uniciones al Montenegro. Continuaba el alza en el 
precio de los cambios. Con m otivo del aniversario  
del advenim iento del Sultán al Treno, sir B ulw er, en  
su calidad de decano del Cuerpo diplomático, hubo de 
felicitar al Soberano de Turquía, m anifestándole, en 
tre otras cosas, lo siguiente: «Nuestro m ás v ivo  deseo  
es el de celebrar en lo sucesivo aniversarios en a lte 
cidos con los nuevos beneficios q ue hayais concedi
do á vuestro nuehlo.»

Con fecha 4 anuncian de Atenas que Lord. Elliot 
habia indicado al Gobierno helénico la satisfacción  
que el Gobierno inglés ha sentido en  vista del pro
grama ministerial del 7 de Junio.

La situación económica en Grecia continuaba sien
do precaria. El país disfrutaba de tranquilidad, no 
obstante que las provincias griegas de Turquía se ha
llaban invadidas por algunas partidas de albanos.

Noticias telegráficas de B elgrado, fecha 8 , ase
guran que habiendo pasado el Danubio un buque 
de guerra turco con dirección á aquel punto, el Go
bierno sérvio habia protestado contra esa nuevá in
fracción del convenio de París y  violación de los d e
rechos del Principado.

Las noticias de Siria que publica el periódico La  
Union, con referencia á comunicaciones de B eyrouth, 
aseguran que la audacia de los árabes y  drusos no 
tenia lím ites, reinando el terror en aquel país. El 
asesinato reciente de un c h e r if , considerado por el 
Gobierno turco como un a ñ o  horroroso, ha sido 
parte á irritar á los drusos y  beduinos, que ahora 
hacen objeto común de sus odios á turcos y cr is
tianos. En su m a , aquella situación es tal que dos 
Jefes de los asesinos drusos, dem asiado com prom eti
dos para poder ser indultados en 4860 , han osado 
reaparecer en el territorio.

INTERIOR.
MADRID.— El Sr. Calderón Collantes, Ministro de Estado, saldrá de Madrid á fines de Julio ó principios de Agosto para tomar los baños en las provincias Vascon - gadas. Después pasará á la Granja para acompañar á 

SS. MM.
 El Sr. Ministro de la Gobernación ha llegado á los
baños de Arechavaleta sin novedad.
 Se lia principiado la obra para colocar al rededorde la plaza de Oriente una série de bocas de riego , con las cuales se podrá regar abundantemente el piso y los 
árboles y plantas de aquellos jardines.
 Parece que muy pronto comenzarán las obras de lanueva cárcel de Villa que se proyecta construir en las afueras de la puerta de Santa Bárbara.

ANUNCIOS.

BANCO DE CÁDIZ.—POR ACUERDO DEL CONSEJO le gobierno se procede desde el 15 del corriente Julio á 
;atisfacer 60 rs. vn. á cada acción , dividendo que le cor- *esponde por las utilidades obtenidas en el primer se- 
nestre del presente año.Lo que se pone en noticia de los interesados, á fin de 
jue se sirvan pasar por sí propios ó por medio de apoderados á cobrarlo desde las diez de la mañana hasta la jna de la tarde de los dias no feriados.Cádiz 7 de Julio de 4 862.=»El secretario , José H e r r e -  
'os Gargollo. 3726

SUBASTA DE CORCHOS EN JEREZ DE LA FRON- tera.—La excelente dehesa nombrada Mogea de Asensio y Marrufa, conocida generalmente por la Alearía, y situada en el término de Jerez de la Frontera , provincia de Cádiz, se arrienda por el aprovechamiento de sus corchos.Las bases para la subasta , así como el tipo, duración y condiciones del contrato , se hallan de manifiesto en dicha ciudad de Jerez y despacho del Escribano Licenciado D. Juan Jacobo Thompson, calle de la Corredera, núm. 4.El acto del remate tendrá lugar en la citada Escribanía 
á la una de la tarde del miércoles 8 de Octubre del pre
sente año. 3731 —3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN RAFAEL.— í A  Junta directiva de esta empresa ha acordado sacar á pública subasta los minerales de su propiedad el dia 4 0 de 
Agosto próximo, á las doce de su mañana, en la calle del 
Prado, núm. 45, cuarto bajo.Los minerales que se enajenan en dicha subasta, y cuyas muestras se pueden ver en la habitación referida, 
serán las blendas existentes en la explanada de la m i
na , calculadas en unos 60.000 quintales, y las que se 
saquen de ella hasta fines del año de 1863.La subasta será adjudicada al que más beneficie el ti
po de un real 25 cénts. por quintal castellano á que ahora se venden. La mina se halla situada á 60 metros de 
la estación del ferro-carril de Santa Cruz de Múdela , que está en explotación, y por el cual pueden conducirse los 
minerales al Mediterráneo á precios ínfimos. Las galenas 
y piritas de cobre que también posee la empresa serán 
objeto de otras subastas.Madrid 40 de Julio de 4862.=Por acuerdo de la Junta 
directiva, el Secretario, Mateo Martínez y Artabeytia.3 67 5 -4

SANTO DEL DIA.
San Anacleto y Papa y mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 4 2 de Julio de 4 862.
q  .  '.ffi i ■ ■ g i T , ;  ........ i, „b

Barómetro Tempera- Tempera- n . , reducidoá 0o tura en tura en gra* Dirección ESTADO BELHORAS, y mfflm#- grados dos centí- del Tiento. CIELO,tros. Reaamur. grados.

6 m , . . 706,21 45*,0 18#,7 N. E . . . .  Despejado.9 m . . 706,16 20*,9 26*,1 N. N. E.. Idem.
4 2   706,06 25*8 32*,3 N.... Idem.3 t . . . ,  704,84 27*,6 34*,5 S. O.Idem.

6 t . .  . 704,84 25°,4 31°,8 O .Celajes.
9 n . . .  705,75 21°,4 216*,4 N. N. O. Idem.
Temperatura máxima del dia  28*.4 35\4Temperatura máxima al sol. . . . .  33*,5 41 *,9
Temperatura mínima del d i a . . . .  9*,6 42*,0

—Evaporación en las 24 horas. 40,4 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . > ____ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 42 de Julio á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro*i 0°*y Tempera Dirección Estado Estado
al nivel tu ra  del  áel * 1 .  m arL ID  ADES. del mar. ,ur#- ™ n to . cielo. «  » m»r -

M adrid... 760,2 20°,4 N .E . . Despejado.. »Barcelona. 760,4 24*,5 S. O ... Nubes Peq.® oleaje.
P a lm a.... 763,3 25°,6 S .S .O . Despejado.. Tranquila.
Alicante.. 762,7 26*,6 E ste... Idem Idem.
S. Fernán- 1doálas7R 760,9 23°,8 Idem.. Alg.1 nube. Idem.Id. a y er .. 761,0 42*,3? N.N.OJCási desp.°. Idem............
L isboa.... 763,0 21°,7 N orte. D.°,vapores Bella.
O porto... 764,2 20°,2 O.N.O. V apores... Idem.
B ilb a o .... 760,5 23*,8 S. E ... Despejado. Tranquila.
Granada.. 763,6 27°,0 S. O. . Idem  »
Salam .\. . 762,3 26°,4 N.N.E. Idem.  »O vied o ... 761,3 24*,2 Idem.. Celajes  »
B u rgo s... 764,9 I 20°,7 S. S. O. Despejado. »
Albacete., 761,0 l 25°,0 |S. S. E. [Idem  »

A las ocho de la mañana.
M arsella..] 761,0 19°,5 Norte. iDespejado .|E n calma.Bayona.. .1 » 20°,4 S. O. . Idem De leva.
Brest I 753,6 45*,6 O.S.O. Lluvioso. .|Id ., n.‘ int.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 de 
Julio de 4 862 á las siete de la mañana.

B&rómt- Tempera-tro red a- ta ra  en Dirección ESTADO cido á 0° g r  a d  o s  del L O C A L ID A D E S. y alniTeI centígra- viente. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unquerque.. . .  • 760,4. 4 4*,7. O.N. O. Cubierto.
P a r í s . . . . .   764,2. 45*6 . O . . . . .  Idem.
Bayona . • • » • • • •  * 19 ,6 . S .E .. .  Nublado.
Lyon.. . ' . . • * < • • • •  766,9. 49°,8 . O Idem.Bruselas.................... 761,6. 16°,9. S. S.O. Cubierto.Viena......................... 761,5. 47°,2 . Calma. Nublado.
Turin...........................  » » » »
R o m a . . . . . . . . . . .  » » .F lo r e n c ia . . . . . . . .  763,9. 21*,0 . O.S.O. Casi cubierto.
San Petersburgo.. 752,5. 43*,5. E Cubierto.
Constantinopla... » » „ » „ . »Stockolmo  742,6. 12°,4. S .S .O . Cubierto.
C o p en h a g u e ...... 751,6. 43*,6 . S. O ... Lluvia.G reenwich  758,4. 4 5°,8 . O Despejado.
Leipzig...................... 760,0. J7®,9. S. O ... Cubierto.

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  notaf de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
4.998. fanegas de trigo.3.406 arrobas de harina de id.
8.958 arrobas de carbón.406 vacas, que componen 38.481 libras de peso.

591 carneros, que hacen 45.321 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POá MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 43 á 49 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar

tos libra.Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs, arroba, y  de 42 á 51 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 90 rs. arroba. y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón, de 410 á 416 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y  á 20 cuartos libra.Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos 

libra.Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 
libra.Lentejas de 17 á 20 rs.arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 
libra.Patatas, de 6 á 7 */¡ rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada n u eva , de 24 á 25 rs. fanega.Idem añeja, de 26 á 30 rs. idem.Algarroba, de 41 á 42 rs. idem.
Trigo vendido  4.405 fanegas.
Quedan por v e n d er .. 730.

Precio máximo   56 %Idem mínimo................ 44.Idem m edio................ .. 50,61.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 42 de Julio de 4 862.« E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. _ _ _ _ _
Bolsa de M adrid.

Cotización del 12 de Julio de 1862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 4 9 -  
20 c. d.Idem diferido, publicado, 44.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
33-25.Idem de segunda id., id ., 15-20.Idem del personal, publicado, 49-25.Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 4 850, 
de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, no publicado, 95-40. 

Idem de á 2.000 r s ., id ., 96.Idem de 4.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs.,id ., 95.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

99-90.Idem de 4 .* de Julio de 1856. de á 2.000 rs., id ., 94-75. 
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 4 858, idem, 

94-75 d.Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, id., 407-15 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 94.Acciones del Banco de España, no publicado, 215 d. 

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- bles por sorteos,id ., 4.000 d.Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reemboisables por sorteos, á 137 por 100, id . , 4 0.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla, id ., 4.425 p.Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.

Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id ., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz, id ., 4.900.

c a m bio s .
Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 d.
París á 8 dias v ista , 5-24.

Plazas del reino.

DaBo. Beneficio. D«3o. Beneficio

Albacete. • • • 1 ¡% d. . .  Lugo.  ................  • .A lic a n te ... .  4/8 . .  M ála g a .... 5/8Almería. . . .  par. . * Murcia. . . .  par d. • .Á vila  4/4 . .  O r e n s e ... .  3 /4p .Badajoz... . .  4/8 . .  O v ie d o ... .  1/4 d.
Barcelona... par. . .  P a len cia ... 4/2B ilb a o . . . . . .  4/4 . .  Pamplona., par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C á c e r e s .. . .  1/4 . .  Salamanca. 3/4 p.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellon  , .  t i a n . . , . .  par.
Ciudad-Real........................  Santander . par.
Córdoba  4/2 . .  S a n tia g o .. 3/4C o r u ñ a .,...  1/8 . .  S e g o v ia ...  par.
Cuenca......  •• S e v i l la . . . .  3/4 . .Gerona...................................  Soria  3/4 d.
Granada  4/2 d. . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara, par p. . .  Teruel..................... . .Huelva.......  . .  Toledo  4/2
H u e sc a ..,............................  V alencia ..; 4/8
Jaén .. . . . . .  5 /8  , .  Valladolid, par.León.  5/8 . .  V ito r ia .. . .  par.
L érida ..  ............................  Zamora... .  5/8 p.
L o g ro ñ o .,.. •« . .  Zaragoza,,, 4 /4  d.

BOLSAS XXTRANJERAS.

Paris 4 2 de Julio de 4 862.
por 400......................  68,30.Fondos franceses. • | 4 54 por 400....................... 97,50.

-  -  j m j 3 por 100 interior.. .  47 4/2.U ñ ó l e s .  ¡ IdeilTd¡ferida................... 43 3/4.
Consolidados............................................................ 92 3/8 á 4 / 2.

Amberes 7 de Julio. — Interior, 47-75. — Diferida, 
43-25.

Amsterdam 7 de Julio.—Interior, 48 4/4. — Diferida,
44.

Francfort 7 de Julio. — Interior, 48 3/4. — Diferida, 
43 3/4.

Lóndres 7 de Julio.— Interior, 53 3/4.

ESPECTACULOS
C ir c o  d e  P r i c e .— Habrá dos funciones extraordina

rias; la primera á las cuatro y media de la tarde, y la 
segunda á las nueve de la noche. — En la de la larde se 
ejecutarán los siguientes ejercicios: Por primera vez El 
incroyable, escena cómico-ecuestre, por el Sr. Antonio.— 
Un paseo de Mr. y Mme. D enis, escena cómica, por di
ferentes artistas de la compañía, lomando también parte 
con su aplaudido trabajo el enano irlandés.

En la de la noche se verificará La gran batuda ameri- 
cana, por los Sres. Richard, hermanos Rizzarelli, Sam- 
w e ll , Barry, Hiller, Monfroid,* Sterzembach, Camargo, 
Hernández, Tony y Williams. — M adesta, yegua árabe 
amaestrada á la alta escuela y  montada por el Sr. Her- 
zog.— La escalera quebrada, ejercicios por el Sr. John 
Bond.— Gran fiesta de Baco, por cinco señoras y cuatro 
caballeros sobre nueve caballos. —Véanse los programas 
para los demás pormenores.

El Paraíso (jardín de recreo).—Esta sociedad ha acor
dado dar una función extraordinaria de baile á las siete 
de la tarde.

P l a z a  d e  T o r o s .— Esta tarde se verificará, si el tiempo 
no lo impide, media corrida, lidiándose seis toros. La 
corrida empezará á las cinco en punto.


